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HORACO AIlÁNQUIZ Dososo 

NOTAS PARA EL ESTUDIO OE 
LOS BANCOS EXTRANJEROS EN CHILE: 

1889-1971' 

l. EL PROBLEMA DE LAS FUENTES BffiUOGRÁfJCAS 

La principal inconveniencia con que se topa el historiador frente al estudio 
de la banca extranjera, radica en la casi inexistencia de textos que aborden el 
tema. El Archivo del Ministerio de Hacienda recoge, en gran parte, la docu
mentación sobre los bancos, sean nacionales o extranjeros, desde el siglo pasa
do hasta la segunda mitad de la década de 1920. A pesar de que la información 
es mínima, Jos fondos documentales aportan bastante, en especial sobre los 
bancos nacionales. En este archivo son fácilmente pesquisables las canas 
intercambiadas con las instiluciones financieras y los balances bancarios hasta 
la fundación de la Superintendencia de Bancos. Este organismo sería el que 
posteriormente asumiría la fiscalización bancaria. El archivo de la 
Superintendencia de Bancos es casi inexistente. Sólo se puede analizar la do
cumentación impresa por la institución. 

Debido a la autorización otorgada por la Ley de Bancos. de desuuir los 
documentOS de más de diez ai'los. los bancos no han guardado valiosas fuentes 
para reconstruir sus historias. A ello se une t.ambién la dificultad de acceder a 
los archivos de los bancos nacionales y de los bancos extranjeros. Sólo los 
bancos ingleses han mantenido archivos en Gran Bretai'la que comprenden la 
documentación intercambiada entre las casas matrices de esas instituciones y 
sus sucursales en América del Sur del Banco de Tarapacá y Londres, del 
Tarapacá y Argentina, del Anglo Sud Americano y del Banco de Londres y 
Sudamérica, que se encuentran depositadas en la Universidad de Londres. 1 

~prtulo fonnapam de la Uisto,u;¡ del Bo.l1eo O'II.ggi,u. obra tscntaporcl autor de 
acuerdo I un convenio de esa cnlidad ~ncaria y la ¡'ontificia Univcnidad Católica de Chile. Se 
publica este Cliwdio con la allloriución del Danco. Agradcl.OO 11 inestimlble ayudl dc Silvia 
CuulloJb.l~eJ;enllinvesligaci6ndccncestudio. 

1 l.ot (OI"Ido. documentales se cncucntran en lI.ccci6n Mal1WJcr.pls aM Rarc BOOM, de la 
Bloomlbu!)' Scicntc Liblll!)' dd Unl~nily CoIlcle de 11 UnlVcrsidad de Londrel. 
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La banca extranjera en Chile ha sido objeto de una mínima preocupación 
por parle de la hislOriografía económica nacional. La generalidad de los traba
jos que abordan la banca nacional s610 mencionan el establecimiento de los 
bancos exltanjcros y no desarrollan un mayor análisis acerca de las operacio
nes bancarias. de las vinculaciones financieras llevadas a cabo por esas institu
ciones en nuestro país o de su participación e influencia en la generación de 
proyecLOs socioeconómicos. 

Los principales estudios en torno a este tema corresponden a dos especia
listas que ya se habían enfrentado al estudio de la banca nacional, Guillermo 
Subercascaux y Agustín Rass, en El siSlem1l monctario y la organización ban
caria de Chile (Santiago, 1921) y Proyeclo de Ley de Banco (Val paraíso, 
1913), respectivamente. Ambos trabajos niegan el aporte de la banca extranje
ra al desarrollo económico del país, por cuanto opinan que sólo han utilizado 
los depósitos de los nacionales, sin invertir mayores capitales externos, aunque 
sí les valorizan como los introductores de modernizadoras técnicas bancarias 
para Chile. 

El artículo de Juan Ricardo Couyoumdjian. "Seis ciudades chilenas en 
1918 y 1923 a través de informes de un banco inglés" (Boletín de la Academia 
Chilena de la Historia, N° 100, 1989,551-563), da a conocer informes sobre 
seis ciudades, en las cuales el Banco de Londres y Río dc la Plata proyectaba 
instalar, eventualmente, nuevas sucursales. Estos documentos fueron remitidos 
por la gerencia de Valparaíso a la casa matriz en Inglaterra. Las ciudades 
evaluadas, entre 1918 y 1923. fueron: Antofagasta, Concepción, Punta Arenas, 
Talca, Chillán y Temuco. De ellas, sólo en Antofagasta se instalaría una nueva 
sucursal. 

El estudio de Manuel A. Fernández, "Merchants and Bankers: British 
direct and ponfolio invesuncnt in Chile during the ninetccnlh eentury" (Ibero
Amer¡kanisches Archiv, NQ 3/4, 1983,351-379) trata de medir el grado de 
inserción de las inversiones británicas en Chile. Para este aUlor la banca y las 
casas comerciales británicas jugaron un rol activo en la evolución econó
mica nacional, no sólo en cuanto a las inversiones de capital sino también 
en lo referido a su compromiso frente a la clase política nacional. Compro
miso que es buscado, dice el autor, para resguardar los intereses de los ca
pitales británicos en Chile. Para Fernández, la trayectoria del Banco 
de Tarapacá, luego Banco Anglo Sud Americano, es un ejemplo de lo an
terior. 

En cuanto a trabajos de investigadores extranjeros sobre la banca nacional 
y extranjera en Chile son igualmente escasos, aunque con la salvedad de que 
en esos trabajos se pueden encontrar bastantes referencias a la evolución de la 
banca extranjera en el pais. Tales son las obras de David Joslin, A cenlury oi 
Banking jn Latin America (London, Oxford University Press, 1973) y Marcelo 
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Carmagnani, "Banques étrangcres el banques nalÍonales au Chili (1900-
1920)", (Caravcllc, NV 20,1973,3149). 

Joslin reseña la trayectoria de los bancos ingleses en Latinoamérica desde 
el siglo pasado hasta 1960. Mucha de la documentación que él utilizó para su 
libro se encuentra en los archivos de la Universidad de Londres. Su inveslÍga
ción aporta una abundante información y es libro base para todo aquel que 
desee aprox.imarsc al conocimiento de la trayectoria de la banca inglesa en 
Hispanoamérica, y en lo que respecta a Chile, al conocimiento de la historia 
del Banco de Tarapaeá y Londres, y del Banco de Londres y Río de la Plata. 

Carmagnani nos da un ex.celente artículo introductorio al tema. pues se 
preocupa de la banca nacional y de los bancos ex.tranjeros: ingleses, alemanes, 
franceses y norteamericanos. Como tesis principal -tras un análisis de los 
balances donde enfrenla los capitales. los depósitos y los préstamos realizados 
tanto por los bancos nacionales, como los ex.tr.mjeros- Carmagnani plantea 
que la presencia de los bancos ex.tranjeros no significó que llegasen al país 
nuevos capitales a modo de posibles colocac iones; esto lo une, además. al 
hecho de decir que la banca extranjera no fue un actor decisivo del sistema 
¡¡nanciero nacional. debido a que los bancos nacionales tuvieron. comparativa
mente. siempre mayores depósitos y capitales. 

Junto a estos últimos trabajos se pueden mencionar aquellos que han trata
do las inversiones europeas en Latinoamérica y que en el desarrollo de sus 
estudios resenan también la actividad de la banca. De ellos se destaca, en 
primer lugar, Fred J. Rippy. British inveslmenl in Lalin America, 1822-1949 
(Minneapo1is. 1949), quien con su investigación sobre las inversiones británi
cas entrega una abundancia de datos valiosos para estudiar el monto real de las 
inversiones inglesas, especialmente en América del Sur. Al trabajo de Rippy 
ha)' que sumar las obras de Irving Stone. "British Long Term Investment in 
Latin America. 1865-1913". (Business lIistory Review. NV 3, 1968.311-339) Y 
"La distribuzione gcogralica degli invcstimemi inglesi in America L'ltina". 
(Storia Contemporanea, N~ 3. 1971,495-518). También se puede señalar el 
trabajo de D.C.M. Platl, Finance, Yradc and Po/ities in British Foreign Policy, 
(Oxford Universit)' Press. 1968,308-352). 

Con J. Riesscr. The Cermnn Crcat Banks and rlleir Concentration (Wash
LOgton. D.C.. National Monetary Commision. 1911); y P. Barren Whale, Joint 
Stock Banking in Cermany. A slIIdy of lhe Cernwn Credibanks befare ond 
after lhe War (London, 1968), nos encontramos con una ampl ia información 
sobre la expansión de los bancos alemanes instalados en el continente. 

Una excelente fuente para el estudio de las inversiones en el país. y. por 
ende. de presencia de la banca, son los trabajos de William H. Lough. Banking 
oppartunities in South America (Washington, 1915); Frederic M. Halscy, 
Inveslments in Latin America and the British \VUI Indies (Washington. 
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Deparlrncm of Cornmercc. Bureau of Foreign and Domestic Commcrce. 
Special Agents Series NlI 169, 1918), Y Max WinUcr, InveslmenlS o[ Uniled 
Stales in La/in Americo (Boston, World Peace Foundation Pamphlets, 1929). 

2. Los BANCOS EXTRANJEROS EN CmLE 

El sistema bancario nacional tuvo un desarrollo inicial, a mediados del 
siglo XIX, sin que en él hubiesen tenido mayor participación los capitales 
extemOS.2 Sin embargo, se pudo observar que este fenómeno varió, desde los 
instantes en que comenzó a darse una mayor vinculación de los comerciantes 
ingleses con el Banco de Va/paraíso, mediante la inversión de sus capitales en 
dicho banco, entre ellos Gibbs y Cía.,) y el Banco Nacional de CIzile,4 que lIe· 
gó a ser uno de los principales banqueros del gobierno. 

De los bancos que se fundaron en el país, gran parte de ellos 10 hicieron 
utilizando capitales provenientes de actividades económicas que comenzaron a 
tener una rápida expansión durante ellrnnscurso del siglo XIX, como fueron la 
minería, el comercio y la agricultura, de manera especial. 

Con la instalación, en Valparaíso, del Banco Nacional de Bolivia nos en
COnlramos enfrentados a un caso especial en la historia de la banca chilena. 
Este banco se estableció en Chile y Bolivia paralelamente, y contó con el 
respaldo de capitales chilenos, boliv ianos y británicos. La autorización del 
Ministerio de Hacienda fue margada el 21 de diciembre de 1871 y la del 
gobierno boliviano, pocos meses antes, el 4 de noviembre de 1870. Este banco 
podía operar en Bolivia como banco de emisión, pudiendo realizar depósitos, 
descuentos y préstamos, y en Val paraíso como sociedad anónima, con las 
mismas operaciones que el banco en Bolivia, pero sin el derecho de emisión de 
billetes. 

El domicilio del Banco Nacional de Bolivia se situó, en un primer mo
mento, en el puerto de La Mar, capital del departamento de Cobija, y en 

~ entre ]847 y ]848 la intención del gobIerno chlL~no de promov~r L. Uegada de 
bancos extranjeros con et objetivo de _gil¡ur ta actividad económica mediante pn!stlmOI a 
bajosintercscs. El minimoManuel Camilo Vial dacucnta de los fn.ClSoscnl asconveruciones 
con ",ctores inglcses, franceses y noneamencan05. Véase César Ron O., "Origenes de la vida 
bancaria en Chile ( lgI 1·18~Or·. Rllvis/a Libu/adar O'Higgiru, Año V1l1, W 8, SO·~2. 

1 Ver, J.A. Gibbs, Tht his/ary o[ An¡hon)' and Doro/hila Gibbs and ol/he Con/llmporary 
Relo/ivu, Inc/liding tM Hislory o/ the Origin alIÓ Early Yco,s ol/M Housc o/ AnJhon)' Gibbs 
and SOtlS, Londan, 1922 y W. Mlude, Anton)' Gibbs &: Son.< ud. MucMn/s <lnd Banbrs 1808· 
1958, London, 1958 . 

• Ver, lohn Mayo, B,it~h MUCMnlS and Chilta/! Dcvdoprncn/, /85/·1886, Del1plain 
Latín Amcrican Studie5,l\"l22. Bouldcr, Color..do, We5tview Preu, 1987.191 y u. 
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Valparaíso. lugares donde operaban sus oncinas principales. Se estableció que 
este banco podía tener sucursales a través de Bolivia. La Junta General del 
banco tenfa su residencia en Val paraíso. y las reuniones de los accionislaS se 
realizaban en esa ciudad. Entre los accionistas principales se encontraban 
Guillermo Gibbs y Cía.; Dorado Hermanos; Soruco y Cía.; Lyon Hermanos; 
Peró Hermanos; Sarralea y Cía.; De la Fuente y Sobrino; Solari y Brignardello; 
Clarck y Cía.; Agustín Edwards; Buenaventura Sánchez y Rafael 
Waddington.s Quien presentó la propuesta ame el gobierno boliviano había 
sido Mariano Pero. 

El capital inicial del banco fue de 3 millones de bolivianos, divididos en 
acciones de mil bolivianos cada una. y para Chile de 150 mil pesos, con un 
fondo de reserva de 300 mil pesos. En agosto de 1872 el capital se aumentó a 
10 millones de bolivianos,' 

En 1874 el banco presentó al gobierno una nueva modificación a sus 
estatutos, El banco cominuaba con el doble domicilio, pero su oficina princi
pal, en Bolivia. se trasladó a La Paz, El Directorio del banco continuó con su 
sede en Valparaíso, pero ningún accionista podía ser nombrado director si no 
residía en Valparaíso,' Los directores suponían que la emisión de billetes se 
haría una realidad en Chile luego de seguirse los procedimientos requeridos 
por las autoridades, Segun algunos autores, este banco a partir de 1876 se 
habría lransformado en el Banco Consolidado de Chile, con domicilio en 
Valparaíso y con consejo consultivo en Sucre, Bolivia, y que a partir de 1880 
entró en liquidación;' sin embargo, se han encontrado referencias sobre el Ban
co Nocional de Bolivia hasta 1878 en Almanaques y Guías de la época.' 

El primer banco extranjero, propiamente tal, que solicitó autorización al 
gobierno en 1874, para instalar una agencia en Chile, fue un banco inglés, el 

s Bolt/(¡, dt Igl uyu i Dtt;.dM del Gobit.llo . L,bro XXXIX, Sanll.go, Imprcnl-a N.cio~ 
n.t,187I,5n·597. 

' Idan . LIbro XXXX. S.nli.go.lmptem. N,clonal. 1872. Vol. 2, 577.78. En .bnl de 1813 
el baneo roIiCll6 "na pr6l'rOl' en el pll7,O para COT'IWIl.Ir. operar. IdmI .• LIbro XLI, Sann.go, 
lmprc.nuNaclan.l,1873.336·331. 

'ldml. l..1bro XUJ, Sanli.co, Imprenu N,clOfllt. 1814, 181-199. 
I Ver Gonzato Roju Rores, Los IruptUuOIIómlCM tll CI"/~ Utta gp'0x;rllQt;;611 g 111 u/u· 

d,'o (192Q·1IUQ). 2 ... 011. lnStLlU10 de III110n •• Umvemd.d Cat6lic. Oc: O"le, Santiago, 1990 
(Iesisdelr.doln~dlu). 

'Gu'" Com~.dol dt Volpllro(so 1874.7J. publicada por Julio Ch.,gne.u, V.lpanllso, (¡n' 
prenta de t. Pllri •. t874; GIIÚl.A/fMlIOq .. , d~ Vg/pIlrgúo pIl'O 187J, V.lpanlso, Librerí. de El 
Mercurio, t815. 15; AlmDlIOque F.gllt/ill pIl.g ,¡ gtio 187J, ValpanÍlO, ImprCIIIl Colón, 1815, 
n: Gllro Ducripli..., y A/mollOqlU COfl'lrciIl/ dt Vg/pIlrglso y SOlllioro pIlrg el g¡jg 1877, 
publiuGo por C.rlos Segundo L.th.op, V.Jpar.rso. Librerb Amencan. de Latltrop !leoninOS, 
1816, t78; Gu(g lturg/ DU<:ripllvg d, /g Rtp':'b/it;g dt C/u/t y A/mDIIgqu~ ComucUiI pIlrg ,1 
¡¡ji" 1878, pubhcad. por Carlos Segundo ..... throp. V.lpaníso, Libreri. American. de ..... 'hrop 
Hermanos. 1!?8. Ig). 
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Banco de Londres, Méjico y Sud América. IO Este banco había ahiena, con an
terioridad, una sucursal en ¡quique, en ese enlonces provincia peruana, en 
1872. con el objeto de encargarse de la exportación salitrera.\! Expedido el de
creto respectivo, el banco comenzó a operar en Chile el 11 de febrero de 1874, 
mediante la instalación de una agencia en Valparaíso, que se ubicaba en la 
calle de la Aduana 124.12 

Debido a los desajustes económicos producidos en Chile durante el perío
do de crisis que comienza en la década de 1870, el Banco de Londres, Méjico y 
Sud América decidió abandonar, en 1878, su sede en Valparaíso, como conse
cuencia de la dictación de la ley de ¡nconvertibilidad del papel moneda.]) 

Durante el mismo período en que operó ese banco, funcionó OlfO vincula
do a los negocios de los ingleses en Valparaíso, éste fue el Banco Davjd 
Thomas, que operó a panir de 1866 ó 1867 y quebró a fines de 1877. El banco 
desde un principio ganó la confianza de los comerciantes, de los mineros Que 
negociaban en la costa del Pacifico, Llegó a tener suficiente circulante y el 
respaldo de cuentas corrientes, especialmente de las sociedades inglesas y de 
clubes de extranjeros, que operaban con ese banco. 14 

Una década más tarde se fundó en Londres el Banco de Tarapac6 y Lon
dres Limitado para Que funcionase en Chile como nexo de las operaciones que 
se realizaban en lomo a la industria salitrera y a Jos negocios que iba cmprcn-

,o MVisLSS las solieilUd~1 qu~ p.eced~n i el VOlO consultivo dado PO' la Corle Sup.ema de 
JUJLieiaoon fecha J'ldeetlerod~1 prescnLeaño,loúhimamenLedictamitlldoporet risal de \.1 
mllma Corte, i en uso de la amorizaci6n que me ooofiere el . rt, 46H del Código de Comereio. 
IXcreLo; Se aUlom.a al Banco de Londres, Mtjico i Sud América para que e.nablc"(ca eo 
Valp;oníso una ajencía que pueda ocuparle dc las opcneioncs comcrciales del mismo Banco, 
mcnos la de emuirbillctcs, El ajentcdcl espresado Banco dará cumpli mienLoa lo dispueSlO en el 
art, 440 del Código de Comercio", Boldín d~ IQS Iqes ; Decre!(JS del Gobierno, Vol. 42, Tomo 
1,110·111. 

LL O,vid JOllín, A. ce,,'''''' o/Bonti,,: i" Úllin America, London, Oxford Unive.siJ" Pren, 
1963,9\' 

L1 G,,0i2 C~rciol de Va/p'Jraua 1874.75, pubheada por Juho a.aigncau, Valparabo, 1m· 
prenUl de la Patna, IS14, Tamb¡én en G,,¡ .. ·AI,nallJlq"t dt V .. /paralso para 1875, Torncro 'J 1'0' 
r~s , Valparaiso, Librería dc El Mercurio, 1875, 15; AI".,,,a'llUl "'rall1:li" par" ti a;;o 1875, 
Valparaíso,ImprenlaColón,I815,5J, 

1l0IvidJoslin,ap.cil.,p.92, Lllúllímu rdcrencias sobreest. agcncia se pucdcn ver en 
la G"ia Dtscrip¡iva i AlmJJ"a'l"~ Cornudal dI Valpara(so" Sa,lIIallo para el a;;a 18n, publi· 
cado por Corlos Segundo Lathrop. Valpaníso, Librería Americana de LaLhrop HeOllanol, 1816, 
\78; Gllía Jeflual Descripliva dt la República de Chile y AlmJJ"aqlle Camucwl para el ";;0 
1878, publicado por Carlos Segundo LaLhrop. Valpa.aíso, Librería Americana de Lllhrop Hcr· 
manos, 1818, 183; Gllía Deuripliva i AlmnllJlqll' ComUClO.1 d, la R,p~blic" dI Chile para 
1879, publicado por Carlos Segundo LaLhrop, Valpnaíso, Librería Amcricana de LaLhrop Her· 
manos, 1819, 161. 

1.Tambifn cn los almanaques citados se han encontrado referencias acerca del Banco 
David Thomas. lOOn Mayo es el que cnlresa mayores dalos, op, Cil" 201, 
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diendo el inglés John Thomas North. El Banco de Tarapacá fuc autorizado por 
el gobierno de Bahnaeeda el 30 de abril de 1889. 

En los momentos en que se instaló ese banco operaban en Chile, al primer 
semestre de 1889, 28 bancos, que giraban con un capital de 25 millones 117 
mil 206 pesos, y con un total operacional de 235 millones 23 mil 843 peSOS.15 

A partir de la década de 1890 comienzan a instalarse nuevos bancos ex
tranjeros en el país. Los primeros fueron los bancos alemanes. En 1896 se 
estableció el Banco Alemán Transa/lánrico, dependiente del DeUlsche Bank de 
Berlín.!6 Este banco había abierto en 1886 su primera oficina en Buenos Aires. 
En Chile el Banco Alemán Transa/lán/ieo tuvo oficinas a Lravés de todo el 
país: Valparaíso, Santiago, Valdivia, Concepción, Temuco, Antofagasta e 
Iquique. Su atención se cenlrÓ en los negocios que desarrollaba la colonia 
alemana en el sur de Chile y fue accionista importante de varias empresas de 
esazona. 11 

En 1897 se fundó el Banco de Chile y Alemania a iniciativas del Nord
demsche Bank. Su directorio lo componían los representantes de las empresas 
comerciales más importantes de Alemania, empresarios y financiSIaS. Este 
banco enlró en proceso de liquidación cn 1929. 

En 1909 se instaló el Blinco Germánico de la América del Sllr (Dcutsch 
Sud-Amerikanische Bank, A.G.) fundado en Berlín en 1906. 

Los tres bancos alemanes habían sido fundados por grandes instituciones 
bancarias de Alemania, el DeUlsche Bank de Berlín, el Nord DeUlsche Ballk de 
Hamburgo, el Disconlo Gessefschaf/ de Berlín, el Dresdner Bank de Berlín y 
el Sehaffhausenseher Banherein de Colonia. la El Banco Alemán Transa/lán
/ico y el Banco Germánico iniciaron su proceso de liquidación a partir de enc
ro de 1944, ello como consecuencia de la Segunda Guerra Mundial y del cierre 
de los intereses de los países del Eje en la América Lalina. Muchos de los 
valores de estos bancos los Lraspasó, posteriormente, la Superintendencia de 
Bancos al Banco de Chile. 19 

\~ ~Resumen General de los llalances de los llaneos en 30 de junio de 1889", en Ramón E. 
Santelice •. Lo.rIxJ"crncllilurn, S.nuago, Imprenta y Encuadcmaci6n Barcelona, 1893. 

16 ~Los bancos alemanes en Sud Aménca", Re~isll3 Eco,,6m,cl3, Vol. 1 (16) 21 dc QClubre 
de 1918,235-236. 

n ~nardo Mazzei de Grazia, Srx:ltdod~s comercia/ts t i"dustril3/ts y eco""",,,, de Co,,· 
ctpció" ,/820_ / 939.Santiago,EditoriaIUniversi laria.1990. 

11 GuiUcnno Subr.rcueaux. El Jisuma mofltll3rio y /13 o'gl3"i'l3ció" baflc,,,ia de Chile, 
Santiago. Imp. UniVCr50, 1920.228-229.lIlciI 1918tosbooncosa1cmanesposcían t8sucursa1cs 
a tra~~s del país. 

¡'Saldos de liqUIdación del [Janco Alcm¡n Trans~ll¡ntico. Cámara de Senadores, Bo/etí" 
deStsio"tsOrdillO,i'II,3vols .. 986. 1572. t690,t880. 
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En 1907 el Banco de Londres y Río de fa PiOla instaló su primera oficina 
en el país.lO El banco buscó inicialmente dominar los negocios enlre Argemina 
y Chile a raíz de la apertura del ferrocarril trasandino. Su primera sucursal la 
estableció en Valparaíso, para posteriormente. en 1917, instalar Olfa en Samia
go. Este banco pasó a denominarse Banco de Londres y de la América del Sur 
Ltdo., desde 1925. 

En 1907 hay que señalar que el Banco de Tarapacá y Argentina Limitado 
cambia de nombre y pasó a llamarse Banco Anglo Sud Americano Lldo. Du
rante el año 1936 el Anglo fue fusionado al Banco de Londres y de la América 
del Sur. 21 

El primer banco norteamericano que estableció oficinas en Chile fue 
el NalÍonaf Cily HanJ.: de Nueva York, que lo hizo en 1915. en Valpa
miso. Durante los primeros días de diciembre de 1918 extendió sus operaciones 
a Santiago. La intención de este banco radicaba en romentar el desarrollo minero 
e industrial y beneficiar las operaciones de los capitales norteamericanos que 
habrían de ¡nvertirse en Chile.22 Comenzó a girar con un capital de 2,700.000 
pesos. En un balance que este banco envió al Ministerio de Hacienda en el 
segundo semeslte de 1918 señalaba que poseía un capital de 25.000.000 de 
pesos, con un capital reservado para sus sucursales en el extranjero de 6.000,000 
de pesos y un rondo de reserva y utilidades no repartidas de 43.000,000 de 
pesos,2J Este banco pasaría a ser el nexo entre el gobierno y los capitales norte
americanos, pues fue el intermediario de los préstamos chilenos durante la déca
da de 1920.2.4 Este banco en 1971 fue vendido al Banco de Talea. Se reinstaló, 
en 1975, con el nombre de Cilibank, 

El Banco Holandés de la América del Sud comenzÓ a operar en enero de 
1921 , en Santiago, con un capital de 5.000.000 de pesos.2S Desde abril de ese 
mismo año abrió una sucursal en Val paraíso. Este banco exportaba, espccial-

lO Ministerio de Hacienda, Decreto N" I del 3 de enero de 1907. Bolean del MillC$luio de 
HflcleNia,I901,80I.LapeticiónfueprcscntadaporEmestoA.lliibner. 

21 El Bflnco rh LoNiru, más tarde, en 1971, seri~ adquirido por el Bflnco O'I/igg<ll$. 
zzRevislfl EconómiCfl, 1\'926, 30 de diciembre de 1918. 
l) Archivo Nacional, Fondo MmlSteno de Haelenda, Vol. 5050: BflncN. Ellodo de CfljQ 

SeglUldoSemutrtrhl918, 
100 Muchos autores ven en esto el traspaso de la dependencia chilena hacia los EstadOll 

Unidos, fenómeno que con anterioridad le habra dado hacl' Inglaterra, Sobre préstamos del 
National Cuy Bmlt, v~ase Archivo Nacional, Ministerio de Hacienda, Vol, 4458: BaneN ~ IMli. 
lru:ian~6 HipotuariiJ3 1912-1922. La evolución de los negocios de eSle banco en Chile rue 
observada con bastanle preocupación por pane de los bancos Ingleses, quicnes na dudaban en 
scñalar, entre 1916y 1919, que ta presencia noncarnericlna iba a perjudicar los interesu Ingle
ses en Chile, Y~ase; AS/S; A 8/6; A8{l, Arc"ivfl BOLSA, Londres, Ingluerrl, 

~ Decreto dcl Minislerio de Hacienda del 29 de octubre de 1920. Bolelín de lAyCl y Durt
ltu del Gabierno, Libro LXXXIX, 1920,2465-2461. 
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mente hacia la América del Sur, productos de las Indias Holandesas, como el 
café, té, cigarrillos y tabaco. Desde Holanda y los Países Bajos podía exportar, 
por ejemplo: alambres, automóviles, neumáticos, botellas, pieles y cueros, 
lelas de algodón, quesos, vacunos, productos manufacturados, lámparas, má
quinas, aceites, caballos, etc. En referencia a las importaciones sei\alaba este 
banco que le eran de interés la cocea, el cemento, el saliue, el cobre, las 
maderas, el algodón, el café, el maíz, el aceite, el papel, el petróleo, el arroz, 
etc. Este mismo banco se encargaba de coordinar el transporte de los vapores 
entre Holanda y Chile y el resto de las posesiones holandesas en el mundo, 
como la Koninlyke Wesl-/ndische MaildienSI y la Java-Chili-Lyn (Royal 
Packel Stcam Navigation Company).26 

El 23 de diciembre de 1898 fue fundado el Banco Mercan/il de Tacna con 
un capital pagado de 500.000 pesos. El directorio de este banco resolvió en 
1932 cerrar la sucursal de Chile. Para tal efecto. realizó un acuerdo con el 
Banco Allglo Sud AmeriC(lllO Lulo., que era, juniO al Banco de Chíle, su repre
scntantedesde 1922. 

Entre el I de marzo de 1917 y 1925 operó en Chile el Ballco Francés de 
Chile. Lo hizo con un capital de 7.700.000 pesos. Cerró, al parecer, por 
mala administración. En septiembre de 1920 se autorizó al Ballco Italo-Belga 
para instalarse en Chile. Tenía un capital de 2.000.000 de pesos. Su casa 
matriz se encontrdba en AmberesP Tuvo oficinas en Santiago y en Valparaí
so. Concluyó sus operaciones en Chile en 1926. 

En 1922 se instaló el Banco Francés e /talíano para la América del Sur. 
Funcionó hasta el ai\o 1971, cuando fue vendido al Ballco de Concepci6n. 
Posterionnente se reinstala en Chile, el 14 de noviembre dc 1979, como Ballco 
Sudamerís. 

El 26 de agOSIO de 1955 se autorizó al Banco Popular Colombo·Chílello, 
que era sucursal del Banco Popular de la República de Colombia, para operar 
en Chile. En marzo de 1958 eSle banco fue adquirido por el Ballco Nacional 
del Trabajo. 

EI4 de abril de 1963 inició sus operaciones en Chile el Banco do Brasil. 
Con un capital inicial de 3.600.000 pesos y un fondo de reserva de 3,6 
millones de pesos. Su oficina principal estaba en Santiago. 

A partir de 1966 el Bank 01 Ameríca adquirió Jos activos y pasivos del 
Banco Ilaliano y comenzó a operar desde 1967 hasta 1971, fecha en la que fue 

26 Banco llolandés dc l. América del Sud. Santiago. II de enero de 1921 . Arclllvo Nacio· 
naL Ministerio de Hacienda, Vol. 4458: 801lcol ~ IfI4liIlU;io1lu lIipol~COTU.1 /9/2·/922 

J7 Decreto del Minineno de Hacienda dct 17 de septiembre de 1920. Boltlt1l dt uyu y 
O'creloldll Gob.erno, Libro LXXXIX, 2338·2341 . 
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vendido al Banco de Osor"o y La Uni6n, El BanJc 01 America volvería al país 
en 1978.'21 

3. LA BÚSQUEDA DE UNA REOLAMENTAOÓN JolSCALJZADORA SOllll.l! LA 

GESTIÓN DE LAS INsnfUCIO:-;'ES BANCARIAS EXTRANJIlRAS 

Una de las iniciales alusiones al desempeño del primer banco extranjero, 
Banco de Tarapacá y umdres L/do .• la realizó el dipuL.'ldo Fernando Cabrera 
Gacitüa duranle la discusión, el 25 de junio de 1890, de un proyecto que 
buscaba suspender. por un ano. la incineración de billetes. Esto en momemos 
en los cuales el país se preparaba para la conversión del papel moneda. Para 
Cabrera Gacilúa, el Banco de Tarapacá, por el hecho de establecerse en el país 
con capitales ingleses, podía. a la larga. beneficiar s610 a los intereses británi
cos en Chile, y en especial aquellos que lenían directa relación con el comercio 
del salilrc. De allí, cntonces, quc ese banco podría monopolizar la venta de 
letras por el valor del salitre exportado. el cu;J1 hacia 1888 hnbía alcanzl.Ido a 
30 millones de pesos: "En efecto, la mOJ)'or pOJrte, sino todos sus accionistas, 
son los que tienen monopolizada la industria salitrera, i corno estos no son 
importadores de mercaderías, sino en una pc.quei'lísima porción, el monto total 
del valor del salitre esportado. que no se canjea con mercaderías importadas 
para el consumo, queda disponible en Europa para la venta de Lcuas comer
ciales (si es que los duei\os de esos fondos quicren dedicarlos a estaS especu la
ciones) cuya enajenac ión en segunda mano no lo hacen nuestros bancos, sino 
el de que me ocupo. Nadie podrCa ex igir a los salitreros, ni sería razonable que 
lo hicieran, la venta de sus letras a aIras bancos que a aquél de que son 
accionistas i de cuyas pingues utilidades participan".'29 

Además, continuaba C;Jbrera Gacilúa, el Banco de Tarapacá no contribuía 
a un mayor desarrollo del comercio del país, sino que realii'.4lOO una competen-

1I111e:il 1983 nuevQS blnc:Of u.n.nJcros K h.bían ClubleCldo en el plllI, en 1977, el 
BDIICD RCDI S.A .: el 15 de dlclcnlbre de 1978 clBalle:o. do &/tMÜ) fU 540. Po.rJD (BANESPA): el 
31 dc enero de 1979 cJ BallCo. dc So.lI/alldcr·Cllile, eSlC banco canlb,Ó su nombre por BOIICo. Es· 
piJ';oI·0,,¡,.llom.rtOIIClivOillYp.III,"vosdeeKbanc:o.cJI de m.rwde 1982; el 5dc:mu,.o de 
1979 el BofICo. &/trlOl' S.tI .; el 4 de mlyo de: 1979 el R~p .. b/lc Na/IDM/BaIlA b/ Ne"" York; el 
t2 de noviembre de 1979 el F,," Na/lo"a/81l"k, oIBos/o,,; el 17 de dleicmbrede 1979 el CNuc 
MIJn/tollDn Bllllk; el 2 de ener!) de 1981 el CIIlClIgO Conu"cII/a/; el 21 de enero de 1981 el80llco 
de CDlombilJ; el 17 de m~r~odc 1981 el DodoITo!:yo; el I de OC:lubre de 1981 elCcnlrobo."co, 
Il.IcurSlldclBDrlCOCc.l/raIS.A.J,E.spoflo ESICblncoen 1982.dqumópanedc 101 Ictivosdel 
DlInca de TIJlco; en diclcmbre de 1982 cl8anca MorgOIl FiMIISQ compró 101 _CL1vOS y pIIswQS 
Oc: la SO<:lcd_dN.cionllFinlncier.S.A 

17 SeJI6n del lS de JunlO de 1890, C'mlra de DipolldOill, DoI,an J. SU'IMU O,J'lIQ.rlDS 
d,ICOIIgruoNae:IDnll/, 189O. 
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cia desleal a los bancos nacionales debido a que desde sus inicios poseía una 
amplia clientela. Criticaba también el que dicho banco no hubiera introducido 
al país las cien mil libras esterlinas que dijo eran su capital pagado. Frente a 
esto concluía que el banco mantenía negocios utilizando únicamente el dinero 
que retornaba al pais luego de In venta del salitre en el exterior. 

Nuevas críticas al banco fueron efectuadas por el diputado Jordán, en 
1893, a raíz de un aparente préstamo de 70 mil libras esterlinas del Banco de 
Tarapacá al gobierno. Lo que ocurrió. según el Ministerio de Hacienda. fue 
que el Banco adelantó el pago de derechos de aduana de sus clientes, pago que 
se hacía con letras a noventa días por giros telegráficos pagaderos a la viSLa. 
Ese dinero lo requería el gobierno a fin de hacer frente al pago de la deuda 
externa en bancos europeos. Para Jordán, el gobierno debió recurrir a los 
bancos nacionales, porque le constaba, argumentaba, que el Banco de Tampa
cá lesionaba, normalmente, el crédito nacional y que además con sus operacio
nes inducía el descenso del cambio.:lO 

No encontraba oportuno que se hubiese beneficiado a ese Banco debido a 
que se le daba más importancia y respaldo que a los bancos del paIs: " ... crco 
que los Bancos Nacionales y el capital paniCular nacional se habrían anticipa
do gustosos a prestar al gObierno los recursos necesarios para hacer honor en el 
extranjero a la firma de Chile. No solamente 70,000 libms sino cantidlldes 
mucho mayores habrían salido de recursos propios, del país y sus ciudadanos, 
para mantener en Europa el decoro del país. Y nuestros bancos no habrían 
caído en dificultades de ninguna especie porque sustraían de sus cajas esas 
70,000 libras en oro".31 

En la discusión sobre la subasta de saliLreras, en 1894, se realizó una 
crítica a las operaciones que desarrollaba el Banco de Tarapacá, las cuales al 
parecer eran incorrectas, así como al monto de moneda nacional que poseía en 
caja. Agustín Ross rue quien a nombre del Banco de Tarapacá argumentó que 
la institución, desde su inicio, había trabajado con honestidad, sin ocultar sus 
negociaciones al gobierno. Si bien el banco no tenía la obligación de publicar 
sus balances, porque no era un banco de emisión, siempre mantenía informado 
al gobierno del desarro110 de su gestión en el país. 

Lo anterior viene a damos la indicación de que los ban¡;os extranjeros no 
tuvieron una normativa definida bajo la cual supeditarse. La Ley de Bancos de 
1860, si bien delimitaba y planteaba el ámbito en el cual debían restringirse los 
negocios bancarios, no cubría aquel aspecto referente a una fiscalización y 
regulación de Jos capitales y reservas existentes en los bancos extranjeros. 

~ dcl 24 <le ocmbre de 1893, Cima/.de Djpulados,nolcljlldeStsjoll~sEz.lraordi. 
/tO.rÚlsdeIColIgruoNacio'lllIJ893·1894,53·54 

111dem.54 
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El Presidente Jorge Mont! y el Ministro de Hacienda presentaron. en 1896. 
un Proyecto de Ley anle el Congreso solicitando que se legislase sobre los 
bancos eXLranjeros,J2 Este proyecto fue antecedido por la dictación de dos 
decretos del Ministerio de Hacienda, el NI! 3 Y el N° 4, ambos de fecha 2 de 
enero de 1896, mediante los cuales se estableció que las agencias de bancos 
extranjeros y de sociedades anónimas extranjeras de seguros debían entregar 
semestralmente al Ministerio de Hacienda un balance de sus operaciones. y 
que debían, luego, publicarse en el Diario Oficial. Se fijó, además, la entrega 
de las memorias anuales de dichas sociedades anónimas. Los intendentes 
debían exigir a los adminisr.radorcs 10 scñalado.J3 

El proyecto de ley del gobierno fue el primer documento que buscó 
regular la actividad de los bancos extranjeros en Chile. La legislación chilena 
sobre los bancos no había contemplado en 1860 la instalación de bancos 
eXl!anjeros. de allí que no existiera esa nonna que fijara requisitos para su 
establecimiento y su eventual fiscalización. Si bien los bancos extranjeros 
instalaban sus oficinas en nueSlrO país como sociedades anónimas, la ley no 
contemplaba disposiciones para garantizar los intereses de los clientes de 
manera similar a como se les exigía a los bancos nacionales, Esto había provo
cado una discusión favorable tantO para la búsqueda de disposiciones que 
promovieran una mayor seguridad para los intereses públicos, así como para 
que los organismos eXl!anjcros no tuviesen más ventajas o privilegios que los 
nacionales. 

El gobiemo estableció en el proyecto dos condiciones a las que deberían 
someterse las agencias de bancos eXlranjeros en el futuro. 

"Primera, que dichas agencias, al establecerse en Chile, principien a jirar 
con un capital determinado, cuya existencia en caja se comprobará en la 
misma forma establecida para los bancos nacionales, 

"Segunda. que paguen proporcionalmente las mismas contribuciones que 
los bancos chilenos i en la misma forma establecida para éstos",l4 

Con la primera de las condiciones se buscaba evitar que se instalaran en el 
país bancos que comenzaran sus actividades sin capital, entendiendo, en conse
cuencia, que la mayor parle de los depósitos de los nacionales eran los que 
constituían el capital del banco, Se intentaba, además, que los chilenos oplasen 
de hacer sus negocios con los bancos nacionales. Los bancos extranjeros de 
ninguna manera podían llegar a reemplazar a los bancos locales y menos 
utilizando el dinero de los clientes chilenos para sus operaciones. 

~ del 27 de abril de ]896, Cámara de Senadores, Bol~/(¡. d~ Su ionu Exl,ao,di~a · 
rÍ4lsthI896,621. 

]] Bolt/(n dd Ministerio dt Ho.e.tn40 , Santiago 1896. 17-] 8. 
).I ]dem. 
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Lo que sí eSlaba claro. era que la orientación del gobierno iba apuntando a 
una regulación de la actividad de los bancos extranjeros. en cuanto a darles 
una equidad frente a los nac ionales, y no a su eliminac ión del sistema 
económico: "Hai verdadera conveniencia -decía el proyectO del gobierno- en 
abrir ámpliamentc las puertas a las instituciones de crédito estranjeras que 
deseen eslablecer ajencia en Chile; pero la justicia. la equidad i el resguardo de 
los inlcreses públicos exijen que se imponga a las agencias estranjeras las 
mismas condiciones de existencia establecidas para las instituciones de crédito 
chilenas. esto es, dar principio a sus operaciones con que la ajencia va a jirar i 
sujetarse a los mismos impuestos con que están gravadas las instituciones 
chilenas de análoga naturaleza".l!i 

El Proyecto de Ley comprendía siete artículos: el primero sei'lalaba que los 
bancos extranjeros que descarnn instalarse en el país, deberfan solicitar una 
autorización al Presidente de la República. adjuntando la escritura de la socie
dad y sus eSlatutos, además deberían indicar en la solicitud en qué ciudades 
operaría el banco y el capital con que se iniciarían los negocios; el segundo 
promovía que ninguna agencia de banco extranjero podría funcionar en Chile 
sin antes comprobarse que la caja tenia un capital no inferior a dos millones de 
pesos. Este capital se comprobaría en la forma eslablccida en la Ley de Bancos 
de 1860; el tercero planteaba que dicho capital seria comprobado en la agencia 
principal y él constituiría el capital en giro de todas las sucursales que se 
eSlablecieran en el país: en el cuarto se agregaba que aquellOS bancos que 
tuviesen agencias en el país, antes de In vigencia de esla nueva ley, quedarían 
obligados a comprobar la existencia de su capital en un plazo de sesenta días a 
partir de la promulgación de ella; en el quin to artículo se afirmaba que laS 
operaciones de las sucursales de los bancos extranjeros real izadas antes de 
obtener la autorización para operar, o nntes de haberse verificado su capital, 
serían nulas y podrian castigarse según el Código Penal; en el sexto se hacía 
referencia a los balances, los bancos deberían entregar balances semestrales 
del mismo modo que los bancos nacionales: y. finalmente, en el séptimo se 
establecia que de la ganancia líquida de cada semestre. de todas las sucursales, 
la agencia principal, deduciría un 10% para fondo de reserva hasta completar 
un valor igual a la mitad del capital en giro de la agencia. 

La Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados 10 aprobó para su 
discusión. con la salvedad de agregar que los agentes de los bancos extranjeros 
debían quedar sujetos a las disposiciones de la Ley de Bancos de 1860. Este 
proyecto quedó para ser puesto en labia. en la Cámara de Senadores. el 6 de 
diciembre de 1899. La Comisión de Hacienda recogía con beneplácito este 



32 IIISTORlA21/199J 

proyecto y aceptaba la inuoducción al mismo del articulo que resolvía que los 
agentes de Jos bancos extranjeros quedaban sometidos a la ley de 1860. 

En 1898 volvería a renovarse la discusión sobre los bancos extranjeros en 
el Congreso. El gobierno emitiría cincucnw. millones de pesos de papel mane. 
da, siendo en consecuencia esta ley la que suspendería el período de conver
sión iniciado el I de julio de 1895 bajo el patrón oro y el derecho que poseían 
los bancos chilenos de emiLir billetes. Durante esa fecha. el balance de los 
bancos al 30 de junio de 1898 entregaba que el capital pagado de los bancos 
ascendía a 50 millones 550 mil pcsos.l6 

La primera argumentación, anterior a la discusión sobre una nueva 
emisión, fue del scllador Manuel Ossa acerca de la precaria situación que 
estaban atravesando los b:mcos nacionales. Estos tendían a desaparecer frente 
a los bancos extranjeros instalados en el país. Para él, lo que más le preocupa
ba era la solvencia del Banco de Chile, que estaba en cesación de pagos, ello 
por un posible proyecto de ley que, al parecer, autorizaría al gobierno a contra
tar un préstamo interno en vales del tesoro por 20 millones de pesos. Planteaba 
estos problemas como consejero de ese banco.37 

Tales indicaciones eran parte de los rumores que circu laban en el país 
debido a las crisis que vivían los b:mcos por su escaso respaldo metálico para 
enfrentar el retiro de depósitos. Entre aquellos rumores estaban la posibilidad 
de un conflicto bélico con la Argentina y el regreso al régimen de papel 
moneda. Los rumores fueron tom;¡ndo cuerpo y se produjeron corridas a los 
bancos, primeramente en Santiago y luego en provincia. El gobierno, para 
apoyar a los bancos, ordenó el cierre de sus puertas. El II de julio de 1898 se 
autorizó una moratoria por 30 días, y se despachaba una nueva ley emisión el 
31 dejulio. J8 

El proyecto significaba que el Estado prestaría a los bancos los 50 
millones de pesos mediante garantías, restrictivas para algunos o dem;¡siado 
pennisivas para otros. El gobierno hacía extensible este préstamo a los bancos 
extranjeros, quienes, decía el Ministro de Hacienda, habían dado bastante ayu
da al país en épocas crílicas y fomentado un constante desarrollo de la zona 
salitrera de Tarapacá. 

Para el senador };¡vier Err5zuriz las ob li gaciones a que quedaban 
sometidos los bancos extranjeros eran casi prohibitivas, pero agregaba que si 
los bancos extranjeros aceptab:m las condiciones del préswmo del gobierno, 

)6DUlf<OOfiCwl,26dejutiodeI898. 
11 Seu6n del 7 de julIO de 1898. Cámara de Scnadorl:5, 8ch"fI d" SuiQflU O,diNl,iclJ dt/ 

COl'l8ruoNaClOfla/,J898,22S . 
n Guillcnno Subcrcucaux, El sistema ",afie/ario y Jo ,203·201. 
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esta inversión sería benericiosa para el banco y para el país; en cambio, si los 
bancos no panicipaban no les quedaba más que rctirarse del país, con el consi· 
guiente perjuicio al cambio, por el reüro de dinero, y a los deudores, por el 
cobro violento de los créditos. Por ello, planteaba que no se les podía excluir 
del pr~stamo.39 

Otro senador, Marcial Martinez, señalaba que los capitales al no poseer 
nacionalidad no podían scr extranjeros dcsde el momento en que se instalaban 
en el país y se sometían a las leyes de la República, para ello recordaba que las 
acciones del Banco de Va/paraíso estuvieron en una época, casi enteramente 
en manos de extranjeros, y en ese entonces no se habló de que no era un banco 
nacional: "Tenemos entonces que estos bancos están autorizados por el Presi· 
dente de la República, sometidos a la lei de 1860, por lo menos a sus disposi. 
ciones más importantes, como la de asegurar la permanencia de su capiUlI en 
Chile. la de someterse a la fiscalización de un delegado del Gobierno, la de 
publicar sus balances, etc. De manera que no veo por que debiera hacerse 
respecto de estos bancos una escepción que no sólo es odiosa, sino ocasionada 
a graves dificultades".4o 

Encontraba improcedente la fijación de un interés determinado, debido a 
que esto podía ser burlado fácilrnente por los bancos. 

Para Santelices, la emisión del circulante ayudaría a todas las instituciones 
de crédito, por ende, el no hacer depósitos en los bancos extranjeros no signifi· 
caba que ellos abandonaran cl país. Al existir circulallle los bancos lo recoge· 
rían sin inconveniencias. "No quiere esto decir que la lei sea un ausilio de los 
bancos cuyas carteras, lo repito, son de primer orden, i las cuales no necesitan, 
por tanto, de socorro; nó, señor, la lei es p¡¡ra proporcionar al pais un circulan· 
te en reemplazo del metálico, que ha desaparecido, i, a mi juicio, es indudable 
que, para enlregar los billetes al público, bastan como intermediarios los 
bancos nacionales, i no hai por qué ni para qué valerse de los bancos 
estranjeros".4] 

Si a esos bancos no se les proporcionaba moneda, continuaba Santelices, 
no tenían por qué pagar en oro, por cuanLO se supone que ellos mantienen 
carleras seguras desde el momento en que se sabe que son bien administrados. 
Ellos verán el procedimiento adecuado de proporcionarse billetes, 
procedimientos que pueden ser la venta de las letras de cambio y a cambio 
podrán recibir una gr.," cantidad de billetes. Si se dictaba la nueva ley de 

l~ Scsión del 27 dCJllliodc 1898. Cámara de Scn~dor~s. Do/e/!" de Seslo"es O,d"umas de/ 
CO"8,esoNoclOfUll,1898,375-376. 

~ D Idcm, 382 . 
• , Idem,384. 
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inconverlibilidad. que fue un petitorio generalizado de lodos los bancos, inclu
so de los extranjeros. éstos debían acepLar las consecuencias, a pesar de que 
ella pudiese traer perjuicios. Pero, en lodo caso, las inconveniencias serían 
menores para los bancos extranjeros debido a que ellos habían prestado capital 
en oro según la ley del 11 de septiembre de 1892, pudiendo más tarde recupe
rar en oro y sacarlo del pais. 

En lo que respecta a las operaciones en moneda corriente que esos bancos 
extranjeros desarrollaban en el país, se pagaban en la moneda en Que se cobra
ban los préstamos. así entonces estos bancos servían sólo como intermediarios 
entre el depositante y el acreedor. 

Si la ley significaba dar beneficios, los bancos extranjeros no tenían 
por qué recibirlos. Opinaba que esto, en ningún caso implicará que esos ban
cos debían abandonar el país. El ESfado, en consecuencia, no debía con
ceder préstamos de moneda nacional y así obligarles a traer del exte
rior remesas de capifal. Los bancos chilenos serían los unicos en utilizar a 
beneficio del país y de su economía, especialmente en las industrias, la nueva 
moneda.42 

La crítica del senador José María Balmaceda a la concesión de moneda a 
los bancos extranjeros la centró en la desigualdad existente entre tales bancos 
y los nacionales. Los bancos extranjeros por el hecho de no estar sometidos a 
la Ley de Bancos no pagaban contribuciones, no se tenía conocimiento de los 
acuerdos de sus accionistas y no se sabía con precisión a cuántO ascendía el 
capital efectivo. "Si se tratara de bancos estranjeros establecidos en las mismas 
condiciones que los bancos nacionales, con un capital pagado, con sus 
estatutos aprobados por el Gobierno, con su consejo radicado en Chile i con 
los demas requisitos determinados por la lei , con la obligación de tener 
reservas, etc., no tendría dificultad para equipararlos, porque lo contrario sería 
una escepeion irritante; pero ahora estamos tratando de favorecer oficinas o 
casas de comercio que no son bancos, puesto que no se han sujetado a las 
condiciones legales".43 

Durante el debate de la ley se acordó agregar un artículo que estableciera 
claramente 10 anterior, que para participar del nuevo circulante los bancos 
extranjeros deberían someterse a la Ley de Bancos de 1860; con ello desapare
cía, argumentaban, loda diferencia entre los bancos. 

Para Santelices, lo más importante era que la ley obligara a los bancos 
extranjeros a pagar contribuciones y a formar fondos de reserva. Santelices 

C2Idem,383_38S. 
uIdem,389. 
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además presentó una moción que consistía en que "Los bancos estranjeros 
harán figurar en una cuenta especial los valores de su cartera que provengan de 
obligaciones directas o indirectas de individuos o sociedades residentes fuera 
del país".44 Con eSlo se sabría, señalaba Samelices, el empleo que harían esos 
bancos de los depósitos que recibieran, y se comprobaría si esos dineros vol
vían a salir del país reutili7.ando los depósitos de los clientes nacionales. 

Esta ley, la 1.054, estableció en el artículo segundo, que los 50 millones 
de pesos se depositarian en los bancos de depósitos o descuentos sujetos a la 
ordenanza bancaria de 1860, a un interés de un 2% anual más garantías. Los 
depósitos sc realizarían proporcionalmente al capilal pagado de los bancos y 
según plazos que estableciera el Presidellle de la República.45 En el artículo 
tercero se establecía el modo de pago que seguirían los bancos, pero agregó, 
también, que los bancos no podrían emilir billetes mientras rigiera el curso 
forzoso de los billetes fiscalcs.46 

El artículo número 13 ponía atención en que "Los Bancos nacionales i 
estr.mjeros quedan sometidos a la lei de 23 de julio de 1860 i demas leyes 
conexas, aun cuando no tuvieren emisión de billetes", y el artículo 14 fijó 
aquella moción presclHada por Santelices y que hablaba de que los bancos, 
indistintamente, harían figurar en una cuenta especial las sumas provenientes 
de obligaciones de individuos O sociedades domiciliadas fuera del país. Esto 
último quedaría, posteriormente, constatado en un ítem especial de los 
balances que enviaran los bancos al Ministerio de Hacienda. 

Frente a la publicación del listado de los bancos que participarían de la 
emisión, el senador Reyes llamó la alcnción acerca del capital pagado de los 
bancos alemanes. Estos bancos en el balance general no presentaban un capital 
pagado, lo que era exigido para hacerles el préstamo de la nueva emisión, en 
proporción a ese mismo capital pagado. Ante esta indicación el Ministro de 
Hacienda, Rafael Sotomayor, respondió que como a estos bancos no se les 
podía verificar un capiLal que poseían en el extranjero, se les había tomado 
como base de capital pagado el 25% del capital en giro al 31 de diciembre, 

.... Sesión del 29 de julio de t898, Bolelo'" d~ S~sio"u Ordi"arias del CO"lruo N<JdOtUlI, 
/898, 451. 

., Bole/í" de las uyu i Decre/os del GobiunQ co"tfpondi~"lt a /898 (Suplemento). 
Samiago.lmprent.lNacional,t900,346-352. 

'6 Ene anículo vc~dril a lignificarcllénnino de 13 3.lribución de emitir que poseían los 
b<lncOl nacl<.>nales. Med,ante:la Le:y N" 1.510,dct3\ de dic,cmbrcdc 1901 se: t:.ubleci6 que 1" 
emisión de los bancos sólosc rcaliuría mediante una Icye'l"'cia1. Con eU o coneluyódefinitiv,,
mente ta posibilidad fUlur. de: emisión que tenían tos hancos. Ena ley, adem',. postergó haSla el 
1 decnerodc 1905 el inicio de la cOflvcui60 mctálic:a, que la lcydejuliode 189 S había fijado 
para el 1 decnerode 1902. NO$c volvería IUn nue:vopcríodo de cOfIvenibitida d. Bolt/ú.dt u
yts i Du,elosdel Gobierlla, lercer Lnrneurc 1901. Sanll~go, Imprenta Nacional, 1901,903. 
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para ellos; para su verificación ". "Se han LOmado, sin embargo. todas las 
precauciones par buscar en las carteras de estos bancos una garantía eficaz, 
cartera que, con poder de comisarios nombrados por el Gobierno. tendría a su 
cargo los documentos rcspeclivos",47 Pero, el ministro se reservó el modo en 
que operaría el resguardo de documentos que mantendrían los comisarios. 

Esto dio pie para nuevas discusiones en la Cámara de Senadores sobre la 
fiscalización de los bancos extranjeros y la necesidad de exigirles que 
mantuvieran en el país un capital pagado efeclivo y verificable, y que no 
radicasen en el exterior. Para Sanlcliccs, lo que mejor haría el gobierno cra en 
exigirles garamías a los bancos extranjeros, y que ellas se constituyeran en 
Chile y se sometieran a las leyes del país. Por su parte, argumentaba José 
María Balmaceda, ", .. si hai bancos que no tienen capital pagado, ni están 
constituidos bajo todas i cada una de las disposiciones de esa lei, ¿cómo 
pueden entregárseles los dineros del Estado?",48 Reiteraba que la Ley de 
Bancos de 1860 exigía que los bancos debían demostrar la existencia real de su 
capital en moneda legaL en barras de oro o plata o en obligaciones y documen
tos suscritos por personas solventes, al no cumplirse tales dictámenes los 
bancos extranjeros eSl:\ban gozando de privilegios indebidos en el país. y no 
tenían igualdad frente a los bancos nacionales. El gobierno. para Balmaceda, 
no tení:\ la autorización para realizar depósitos en los bancos extranjeros. esto 
habría de ser posible sólo cuando esos bancos estuviesen subordinados a la 
Ley de Bancos de 1860,49 

En un comunicado enviado por la Dirección del Tesoro a la Cámara de 
Diputados, fechado el 21 de julio de 1899, se presentaba la distribución de las 
cantidades entregadas en depósitos a los bancos nacionales y extranjeros. De 
un tOlal de 27.762.519,10 pesos los bancos extranjeros recibieron: 

Banco de Tarapacá 
Banco de Chile i Alemania 
Banco Alemán Trasatlántico 

2.338.461,10 
1.900.000 
1.9oo.()()05o 

De los bancos nacionales nacionales el que recibió una mayor cantidad de 
dinero fue el Banco de Chile con 10.000.000 de pesos, casi un 50% de la 

.1 Se!i6n ordinaria del 16 de IgO"lto de 1898. Cámara de Senadores, Bol"tí1l de Suio1lu 
Ordi""ria¡dtdCo1lI/',,¡oNocio>rllI,1898,594. 

01 Jdem, 59S . 
• , Sesión del 24 de 1&0510 de 1898, C-'mara de Senadores, Doltlt1l de S"sio1lu Ord"um'll¡ 

dt ICo"gusoNllcim'IlI, J898,682-6S) . 
SO ~EsL.do que m.nifie$l~ l.s eanlidade. enlregadal en depósito. los blncos, en conformi. 

dad I la Ley ¡"'9 \.054 del ) 1 de julio de ] 898". Sesión del 22 dc julio de ] 898, C ámara de 
Diputados, Dolett" dt Suio1lts Ordi1lllr;lls del Co"gru oNaóoltJJl, 189S1, 36] . 
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emisión enu-egada por el Fisco hasta ese momento. Los OlfOS bancos naciona
les recibieron: 

Banco de Arauco 
Bunco de Concepción 
Banco de Curicó 
Banco de Malte i Cia. 
Banco Internacional 
Banco José Bunster 
BmlCo Hipotecario Valparaíso 
Banco de Llanquihue 
Banco de Melipilla 
Banco Mobiliario 
Banco de Ñuble 
Banco Popu lar 
Banco de La Serena 
Banco de Talea 
Banco de Santiago 
Banco Comercial 

10.000 
200.000 
250.000 
450.000 

2.000.000 
99.056 

175.000 
60.000 

250.000 
2.625.000 

125.000 
130.000 
250.000 

1.000.000 
2.000.000 
2.000.000 

La atención sobre los bancos extranjeros se renovaría, nuevamente, en 
junio de 1907, cuando la Comisión de Hacienda del Senado resolvía sobre el 
proyecto de ley de 1896 que buscaba legislar sobre las actividades de dichos 
bancos en el país,sl El proyecto se discutió en la Cámaf'J de Diputados, a partir 
de diciembre de ese año, 

Para Alejandro Huneeus la Ley de Bancos de 1860 era insuficiente porque 
no contenía disposiciones acerca de los bancos extranjeros, y menos 
disposiciones sobre el modo de verificar la existencia de sus capiwles en el 
país. Pero lo que más le llamaba la atención era el monto que esos bancos 
pagaban por contribuciones. Le parecía una discriminación que el Banco de 
Chile pagar,¡ un monto de 150.000 pesos, por contribuciones, mientras que las 
agencias de bancos extranjeros. por el hecho de que sus occionist:1s no estaban 
en el país y no cotizaran sus acciones en la Bolsa, no pagaran más que la 
contribución territorial.S2 

"SeliÓll del 19 de junio de 1907, amara de Senadore" 801tl[11 dt SU'OfltS Ordi",mlls 
/1)07, 186, El decrelO347 del 8 de febrero de 1906 ordenó a la Dirección de CO!'l~bilidad formar 
mensu.l )' semestralmente resumcneJ de los b.l.nces b.ncarios. 8Q/trffl del M.l1lSurio tU Ho. 
( .tlldo, S.nll'lo, 1906,31. 

S1s.:SIÓl'1 del 10 de dieiemb.e de 1901, 8Q/etl" dt Sel,oflu úl,oo,¡j,fla".u /907. /908, ,,. 
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La solución planteada por el Ministro de Hacienda fue sci\alar que el 
gobierno dictaría un nuevo proyecto con el fin de resolver acerca de las modio 
ficaciones a la Ley de 1860 y al modo de hacer que los bancos extranjeros se 
igualen a los bancos nacionales en el pago de las contribucioncs.B 

En noviembre de 1909 es renovada la petición de no continuar privilegian
do a los bancos extranjeros, los que vienen haciendo, según Lindorfo Alarcón, 
competencia desleal a los nacionales. tanto con los depósitos de sus clientes 
como en el pago de las contribuciones: "Los bancos extranjeros. decía 
Alareón, con sus capitales en otros países establecen aquí una agencia y piden 
al público sus capitales, y con estos mismos capitales que el público les 
deposita hacen sus negocios y tr.lOsacciones obteniendo así, grandes utilidades 
sin capitales propios, ulilidadcs que no quedan en el país, que no van al 
extranjero", EslO requería ser recstudiado por el gobierno,54 

En el mes de enero de 1910 se solicitó que el proyecto del gobierno que 
contenía modificaciones al monto de las contribuc ionc. .. que pagaban [os 
bancos fuera tratado de urgencia, Era improcedente, planteaba el diputado Luis 
Izquierdo, que el Banco de Chile pagase por contribución, el rulo 1909, 800 
pesos, mientras que el Banco Anglo Sud Americano paga sólo 165 pesoS,55 

Alejandro Hunecus concluía en que si habían homologado las compañías de 
seguros extranjeras con las nacionales, lo que restaba era el mismo pro
cedimiento para con los bancos, 

El proyecLO de ley se comenzó a discutir en febrero de 1910, El gobierno 
aceptó la existenc ia de un desequilibrio en el pago de esos impuestos, siendo 
más favorable a los extranjeros: "No es justificada -señalaba el proyecto del 
Ejecutivo-- la desproporción en el pago dc impuestos entre instituciones que se 
dedican al mismo giro comercial y que gozan de iguales franquicias. porque la 
protección que la ley les preste es independiente de la residencia de sus accio
nistas",56 Pero también agregaba que se debfa corregir la desigualdad que 
establecía la ley entre bancos organizados como sociedades anónimas y los 
bancos que no tenían ese carácter. 

El primer artículo hacía referencia a condicionantes a seguir por los 
bancos extranjeros para establecerse en el país similares a las solicitadas a los 

)lldem. 
).1 Sesión del 24 de noviembre de 1909. Cámar.l dc Dipull1dos, Bole¡{" de SUIO"U ~UQQr

dinQruuJ909-19JO, Vol. n,643--644. 
!I Sesl6" del 20 dc CnCrO de 1910, Cámalll de Dipu1ados, Bollan dI Suio'lu EXlraordi'ID. 

rws de 1910, 1593. ~McnsaJC que reglamenta lo, bIOnco, cx1r~njcrOl constituidos In Chde", 15 
de enero de 1910. BoIelfn dll M;";'JluiQ d~ J{aci~..do d~ 1910, Samiago, 739·741. 

~~ProyecLo del Ejeeu1ivo ... ", C'mua de Diputado,. Sesi6n dcl 12 de febrero de 1910, 
Bol~I"'. de Sesioflu ExlrCJordifIQrias, /909·1910, Vol. II, 2319. 
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bancos nacionales en el artículo 3Q de la Ley de 1860. Los otros artículos. del 
segundo al séptimo. planleaban la obligación del pago de contribuciones. Los 
bancos. nacionales o extranjeros, deberían pagar una contribución, lijada por la 
ley del 22 de diciembre de 1891, sobre todas las acciones que formaban el 
capital del Banco, cualquiera fuera la residencia de sus dueños. Los que no 
tuvieran el carácter de sociedades anónimas pagarían una contribución equiva
lente al tres por mil del valor comercial de su capital. Una comisión realizaría 
una estimación tomando como capital la cantidad que correspondería a las 
utilidades obtenidas durante el scmeslIe anterior, calculadas al 10%. La conlIi
bución no podía, cn ningún caso, ser inferior al tres por mil del capital nomi
nal. La conlIibución que correspondía a las acciones de dueños que vivían 
ruera del país y a los bancos que no tuvieran el carácter de sociedades 
anónimas, se deberían pagar al Municipio donde se ubicara la oficina principal 
de la institución. La ley habría de obligar un pago sobre todas las acciones, 
bonos, pagarés o títulos. La Icy, Lambién, derogaba el artículo 42 de la ley del 
22 de diciembre de 1891.57 

Durante el debate, en la Cámara de Diputados, surgieron dos posturas 
frente al proyecto. Una posición fue liderada por Guillermo Subcrcascux, 
quien junto al dipULado Malaquías Concha, hablaban acere.1 de Ifl necesidad de 
verificar in silu la existencia del capiLaI con que comenzarían a girar los 
bancos extranjeros en el país. no bastando por ello sólo una declaración jurada. 
Los nacionales no debían favorecer con sus depósitos la presencia de un 
capital que, en cualquier instante, obtenida una cartera mínima, abandonaría el 
país y realizaria nuevos negocios en el exterior. Como el gobierno no efeclUa
ba la verificación del capillll era improcedente el proyecto de ley.SI "Lo que se 
quiere evitar, argumentaba Concha, es, señor Presidente, hablando en términos 
claros, que los Bancos extranjeros vengan a Chile a trabajar con la negra, 
como se dice vulgarmente. es decir. sin aportar un centavo de capital propio, 
sino valiéndose de los depósiLOs que en ellos hacen los particulares. seducidos 
i engañados por la circunstancia de ser estranjero ese banco".s9 

Otro cuestionamiento, de los anteriores dipUllldos, fue referente a cuál 
sería el capital del banco que pagaría impuesto. La discusión se centró en 
discernir si era sobre el capital suscrito en el extranjero o sobre el capital de 
giro en Chile. Aunque el gobierno aseveraba que la contribución se pagaría 
sobre el capital que el banco tenía en el país. los diputados decían que por el 

'1 Ml'royc<;1o del Ejecutivo .. . , Idem. 2320 y en Bolt/úl del M,,,Í-Sltr;o de lIac;tndo. de 
J9JO, 738-741. 

)1 ldem,n22-2323. 
l'Idcm,2324. 
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hecho de no verificarse la llegada de ese capital, y de sostener que esos b:mcos 
poseían más capital que el que decían girar en Chile, no podía aceptarse el 
proyecto y por ende no podía seguir lalcTándose una discriminación frente a 
los nacionales. "Si se quiere imponer, concluía Subercascaux, una contribución 
sobre el capital, que sea sobre todo él, i no sólo sobre la parte con que el banco 
está trabajando en el país .. ,".60 Los bancos deberían pagar una contribución se
gún el total de capital que decían poseer, aunque estuviese fuera del país. 

Para alfO seclOr de diputados, el problema acerca de igualar a los bancos 
ya había sido resuello por la ley de 1898. Los bancos realizaban las mismas 
operaciones. y poseían los mismos derechos, lo que reslaba era la igualdad en 
el pago de los impuestos. El gobierno, señalaba Luis Izquierdo, no podía 
gravar el capilal que los bancos poseían en Aleman ia. por ejemplo. o en altos 
países del mundo. debido a que esos capitales no habían venido al país. Sólo el 
capital que llegaba a Chile requería pagar impuesto y no los otros. 

Si bien el proyecto fue aprobado en general, su discusión fue postergada 
hasta diciembre de ese año. 

Guillermo Suberca.~eaux solicitó al gobierno que no aplazara la inclusión 
del proyecto de [ey que aseguraría el pago de impuestos de los bancos exltan
jeras. Pero la preocupación fundamental que tenía era de saber que la cuarta 
parte de [os depósitos de dinero en el país estaban en manos de [os cxltanjcros. 
Dinero que era prestado a un 8% ó 10%. recibiendo ganancias. que más tarde 
partían al exterior para pagar los dividcndos de las acciones. qucdando cn el 
país sólo una mínima parte y que corrcspondían al pago dc servit:ios de admi
nistración. Señalaba que Chile era uno de los pocos países sudamericanos que 
no poseía una legislación racional frente a los bancos extranjeros. El gobierno. 
decía Subercascaux, estaba abandonando una orientación. que le era funda
mental al país, la protección de los intereses nacionales. En sus apreciaciones 
le seeund¡¡ba e l diputado Alberto Edwards.61 

Días más tarde fue expedido el informe de la Comisión dc Hacienda cn la 
que participaban Belfor Femández. Eduardo [)¿lano. A. lrarrázaval. y el mis
mo Subercaseaux. La comisión rccha7.ó el proyecto en lo que hacía referencia 
a que el pago de contribuciones sería del tres por mil sobre el valor comercial 
del capital de cada banco, es dccir. sobre el valor que las acciones adquiriesen 
en la Bolsa de Comercio, por cuanto era improcedente para los bancos exltan
jeras que no cotizaban en la Bolsa. Lo que planteaba era desestimar tanto el 
cálculo sobre las utilidades, que no se veía claro ni preciso, como [a de fijar 

60 Idcm, 2321. 
61 Sesi6n del tO de diciembre de 1910. C'mara de Diputados, Bolla" dI! Sesio"u l!.x./raor. 

di"'lrIa$,/909·/9/0,Vo1.II,743-744. 
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una contribución sobre el capital, que también se veía poco aceptable, debido a 
que el capital con que funcionaban Jos bancos extranjeros radicaban en el 
eXLranjero, o el que tuviese en el país para su giro era, ¡ambién, difícil de 
pesquisar. Concluía la comisión en que se aceplata fijar un impuesto sobre el 
monto de los depósitos. 

El artículo primero del nuevo proyecto de ley senalaba que "Los bancos 
exuanjeros o las ajencias de ellos que se establezcan O existan en el país 
pagarán a beneficio de la Municipalidad en cuyo territorio funcione la oficina 
principal, una contribución equivalente al tres por mil sobre el monto medio de 
los depósitos que en ellos tengan en cada scmestre".62 Los OtrOS artículos soli· 
citaban que se nombram un inspector de bancos extranjeros, y que se castigara 
la ralsedad de los balances en cuanto al monto de los depósitos. 

En la nueva discusión, Alberto Edwords estuvo de acuerdo en que se 
legislara acerca del pago de un impuesto sobre los depósitos y no sobre el 
capital. Con ello, argumentaba, se solucionaba el problema de ver si el pago 
del impuesto recaía sobre el capital suscrito o sobre el capital pagado. Aunque 
hacia la salvedad de que se rebajase el momo del pago, de trCS al uno por mil, 
para así dar una efectiva posibilidad de Igualdad entre los bancos: "1 como 
digo, la práctica cslá demostrando que en esta ocasión los bancos eSLranjcros 
van a pagar mas que los nacionales; porque este tres por mil sobre los depósi· 
tOS significaba un doce i acaso un quince por ciento sobre el capital del Banco 
que llega, por lo jeneral, al veinticinco o al treinta por ciento de los depósi· 
tos".6] 

Subercaseaux rectificó sus aseveraciones. ufinnando que el impuesto esta· 
ba estimado sobre el valor de las acciones, que no era el capital, sino que una 
suma mayor que el capital. Da como ejemplo que las acciones del Banco de 
Chile por cien pesos de capital pagado. tenían cien pesos más de valor comer· 
cial en la Bolsa, y que era sobre ese valor que se pagaba el tres por mil que 
fijaban las municipalidades. Seftalaba que fijar la base del impuesto sobre el 
valor del CapiL1.1 no era conveniente, pues L1.mbi6n inc ide contruriamente a la 
posible llegada de capital externo al país. El impuesto deberla comenzar a 
aplicarse sobre el giro de las operaciones que el banco instalado en el país 
comenzaba a efectuar y no sobre el capital que recién venía iOlroduciendo. 

Subercaseaux agregó que si se aplicaba un impuesto al capital, los bancos 
extranjeros intentarían mantener el mínimo de capital en movimiento. Con 
e llo. ningún inglés o alemán tendría grandes sumas en el país. El pago sobre el 
monto de los depósitos, también. impediría el establecimiento de bancos con 

USe516n'¡el29ded":1~mb",dc 1910_ldcm,1193. 
6l1dcm.1194 
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escaso capital, debido a que pueden llegar a burlar el pago de los impuestos. 
Según sus cálculos, al 31 de mayo de 1910. de 420.000.000 de pesos en depósi
tos, 120.000.000 de pesos CSlaban colocados en bancos extranjeros. Se despren
día que era sobre esos depósitos que había que aplicar los impuestos. Sólo con 
esa imposición se impediría la salida de mayor dinero nacional al exterior. 

Según los montos de los depósitos. concluía Subcrcaseaux, y lomando 
más bien una contribución de un dos por mil sobre las acciones -que además, 
dice, es lo más corrCCIO, y no de un tres por mil- el Banco de Chile pagaría 
unos 330.000 pesos de contribución; el Banco Alemán Transatlántico 184.000 
pesos; el Banco de Chite y Alemania 120.000 pesos y el Banco Anglo-Sud
americano 140.000 pesos. En cambio, si se tomara un impuesto de un tres por 
mil, el Banco Alemán Transatlántico pagaría unos 276.000 pesos; el Banco de 
Chile y Alemania 270.000 pesos, y el Banco Anglo Sud Americano 210.000 
peSOS.64 

La contrapane al proyecto, estando ya la Cámara de acuerdo en gravar con 
un impuesto porcentual a los bancos que operaban en el país, estuvO en 
quienes plantearon que el proyecto venía a hostilizar a los bancos extranjeros y 
en buscar su salida del país. Para los dipulados Darío Urzúa y Malaquías 
Concha, el Congreso no podía :Jprobar leyes que :Jlejasen los capitales 
externos, debido a que éstos eron la única herramienta para lograr el desenvol
vimiento de las empresas y posibilitar la prosperidad nacional. La legislación 
que debía servir de orientación a la economía tenía que igualar, pero nunca 
privilegiar las instituciones nacionales. Planteaban que el impuesto debía 
gravar tanto los depósitos como los capitales para que se llegara a una 
situación de igualdad.65 

Concha aseveraba que el proyecto era anticonstitucional porque lesionaba 
a los bancos extranjeros, y llevaba a que los futuros depositantes hicieran sus 
colocacion!!S en los bancos nacionales. Pero, como un medio de solucionar la 
controversia, apoyaba la petición de gmvar los depósitos de los bancos a un 
tres por mil sobre sus capitales y agregaba que cualquiera banco que descara 
instalarse en Chile debería hacerlo con un monto mínimo de 10.000.000 de 
pesos y someterse a la Ley de Bancos de 1860. "Lo justo sería que --decía 
Concha- se obligase a los bancos extranjeros, antes de que se instalen en el 
país, a que verilicasen la existencia de sus capitales; i en que se les aplicara los 
primeros anículos de la lei de 1860, como han debido h3ccrlo todos los 
honorables Ministros de Hacienda que han existido ... ".66 

~1196. 
6Jldem,1197. 
66 Sesión del 31 de diciembre de 1910, Cámar. de Diputados. Boletín de Ses.ones Exlraor_ 

d;NJriD.r 1909_1910, Vo1.U.1244 
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La acusación de inconstilucionalidad fue férreamente rechazada, princi
palmente por Subercaseaux y Edwards. El primero sen.alaba que no existía 
ningún inlcrés en procurar la dietación de una ley que menoscabara los intere
ses de los extranjeros, sino que sólo procuraba la igualdad en el pago de un 
impuesto que se tenía por tOdos conocidos que era menor en los bancos extran
jeros. Lo único que perseguía era ser responsable frente a los intereses nacio
nales. de modo especial en la industria marítima y en la bancaria, ya que 
ambas requerían de una reglamentación urgente antes de que el país continuase 
perdiendo capital ante las inversiones extranjems.67 Par.¡ Edwards, el proyecto 
de la comisión no tenia la intención de privilegiar a los bancos nacionales 
debido a que la sola intención daría para un largo y acalorado debate en el 
país.6I 

Finalmente, y leas una serie de intervenciones, se llegó a la convicción 
general en la Cámara que era necesaria la fijación de un IInpueslo que igualara 
a las instituciones bancarias.69 A pesar de ello, continuaron subsistiendo dife
rencias en torno a la actividad de los bancos extranjeros en el país. 

La ley, finalmente, fue promulgada el 24 de enero de 1912,70 Mediante es
ta ley se reglamentó el pago de un impucsto sobre los depósitos de los baneos , 
pero además cstableció el nombramiento de un Inspector de Bancos, el cual 
eSUlrÍ3 a cargo de verificar la contabilidad y balances bancarios, tanto de los 
bancos nacionales como de los extranjeros. 

En el artículo primero se aceptó que los bancos pagasen una contribución 
equivalente al dos por mil anual sobre el monto medio de los depósitOs que 
ellos tuviesen cada semestre en sus oficinas del país. Esta contribuc ión se 
pagaría semestralmente. Ese término medio de los depósitos de cada semestre 
se haría tomando en cuenta la cifra máxima de los depósitos de cada mes, Se 
agregaba, además, que esta ley exc luía a los Bancos Hipotecarios, los que 
continuarían pagando la contribución que había antes de esta nueva ley, En el 
artículo segundo el gobierno senalaba que se nombraría a un Inspector de 
Bancos, quien, previamente al estudio de los libros y comprobantes de los 
bancos, infonnaría semestralmente de la contabilidad y de los balances que 
mensualmente éstos debían hacer llegar al Ministerio de Hacienda de acuerdo 
a la Ley de 1860. En el artículo tercero se establecía el castigo para aquel 

61 Sesión del 3 t de diClcmbre de 19\0, C'!n~r~ de Diputados, BoIt/,,, dI Su.o"u buao,· 
dlllaTltUJ909./9JO, Vol.ll, 123yu.;cspeClillmcntc 1243·1244. 

Mldem, 1240, 
"(;1 p,oycctoqucdó aprobado en II Jelloodel2dccnerodc 1911. C'mlradc Diputados, 

80111(1/ dI Suio1tu EzlraOTdiNlrllu /909·/910, VoI.l!, 1256-t259, 
111 Balllf" del M'I/<sUrtQ dt lIocllNio, Santiago, 19t2, 402·403, umbi.!:n cn GU$lIIVO 

IMlin. RccQP.lacló" dI ¡fU dispolicio"" ~.,t"'U, "lo/i1l/U a la CQ1I"fI"ióto 'J ""."ó" dI blllt· 
ItI, a la <lc...wció" dt """"diU yo IQI biI"cQI, Sanlll go, Impn:nu Un'''cuulril, t912, t62·164, 
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banco que adulterase información}' consistiría. la primera vez. en pagar una 
multa equivalente al triple de la contribución correspondiente al último semes· 
tre. Si ello ocurría una segunda vez, el Banco perdería el derecho a continuar 
ejerciendo en el país. El articulo cuarto exceptuaba del pago de una 
contribución a las acciones de los bancos que beneficiaban él algún municipio. 
según la ley del 22 de diciembre de 1891. 

Esta ley no fue del total acuerdo de los bancos, quienes solicitaron al 
Ministerio de Hacienda nuevas aclaraciones. Es así que se dictaron dos decre
tos especificando el procedimiento él seguirse sobre los balances de Bancos7\ y 
el modo como se aplicada la Ley 2.621 del 24 de enero de 1912, ademas de las 
atribuciones que poseería el Inspector de Bancos para la fiscalizaciÓn.12 

Mediante el primer decreto se eSLablcció que lodos los bancos harían 
llegar al Ministerio de Hacienda. en los primeros quince días de cada mes. un 
balance sobre los negocios del banco. Este balance habría de contener el pasi. 
va y el activo, para así llegar a conocer efectivamente el monto de las 
operaciones que se desarrollaban. A fin de uniformar la documentación que 
llegaría al Ministerio de Hacienda se entregó, en este decreto, los ítemes que 
contendrían los balances. En el segundo decrcto el gobierno obligaba a los 
bancos a pagar durante la segunda quincena de los meses de enero y julio de 
cada ano en la Tesorería Fiscal donde los bancos tuviesen sus oficinas 
principales. o en la Tesorería Fiscal de Santiago, la contribución que equivalía 
al dos por mil sobre cl monto medio de los dcpósitos que hubiesen tenido en 
cada semestre sus oricinas en el país. El balance semestral, que contenía el 
monto a pagar en impueslOs, debía ser revisado anteriormente por cl inspector 
de Bancos. 

Frente a lo anterior, varios bancos insistieron en que debía rectificarse la 
competencia del Inspector 'j delimitarla con mayor exactitud, por cuanto 
decían: "Este tutelaje, tiende a crear permanentemente una intervención de 
Estado que no encuadra en nuestros preceptos legales, ni en las conveniencias 
jencralcs".13 Sei'lalahan que la revisión de sus libros iba más allá que la como 
probación de la recaudación del impuesto sobre los depósilos, y que se atenta-

71 DeereLO ~ 1311 del 13 de mayo de 1912, Bolcj{" del M",ultnode Haci""ckJ de 1912, 
283-285. 

"IlDcereLON" 1312 del 13 de mayo de 1912.ldem, 285-288. 
7J Los banros que finn~ron cste peLLlono, a medIados de mayo de 1912, fueron el 8a"tade 

Chile, el8a"to dt la RtprJblica, el {Ja"co Español de Chile, el8a"ca Popula', el OallcoNacio_ 
MI, el8anco de Chile "y Alema",a, el8anca de Sa",iago, el Banca Ilalia"a, ti Ba"co U"ié" Co
mtrcia/, el Banco Alemá" T,afLfalldnlico, el 8a"co A"C/o·Sud Am"icana, el Banco GtrmJ"ico 
dt la Am"iea dtl SIU, el Balleo d~ A. Edwards y Cla. y el 8anco d~ Lorcdru y Rlo de la P/ala . 
Archivo Nacional, Fondo Mimsterio de lIaeicnda, Val. 44511: Bancos e IrLflilWcionu l/lpOlua
'W;.sI912-J922. 
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ba contra la privacidad de los clicntes, quienes no deseaban dar a conocer el 
monlo de los negocios o de los depósitos que tenían en los bancos. Así, 
también, plantearon que el nuevo balance que se debía presentar al gobierno 
tardaría a lo menos un semestre debido a que obligaba a la realización de una 
nueva contabilidad. 

Lo que buscaban los bancos era la eliminación del decreto 13 11 y limitar 
la revisión de los libros de los bancos, expresadas en el decreto 1312. 

La carta-petición dio pie para que el Ministerio de Hacienda solicitara al 
recién nombrado Inspector de Bancos, Ricardo Vélez, y al Consejo de Defensa 
Fiscal el estud io de la solicitud de los b:mcos. 

Vélez señaló que no había necesidad de derogar el decreto 1311 , debido a 
que el nuevo balance era factible y no alteraba ninguna de las obligaciones de 
los bancos, y también que la competencia del Inspector no podía entenderse en 
el aspecto limitado y restringido, como lo señalaban los bancos, de defensa del 
interés fiscal , sino que en él se reunían todos los preceptos exig ibles para un 
bucn cumplimiento de las normativas legales.74 

El Consejo de Defensa Fiscal dicmmi nó, al conU"ario de Vélcz, que el 
gobierno traspasaba, en el decreto 1311 , los límites de la Ley de Bancos de 
1860, pero comprendía que el decreto contenía elementos que no esmban en 
dicha ley y que la ampliaba. En cuanto a la gestión del Inspector de Bancos, el 
Consejo dictaminó que la fiscalización de los bancos según el decreto 1312 
esmba sobrcdimensionada, y que era necesario limitarla, No podía dejarse a los 
bancos " ... sometidos a la voluntad discusional del Inspcctor ... "1S El decreto re
quería de enmiendas. 

El Ejecutivo dilucidó la contrOversia sobre la competencia efectiva del 
Inspector de Bancos mediante la dictación de un decreto,16 

La nota aclaratoria, al decreto 1312 del 13 de mayo de 1912, se remitía a 
señalar que la competcncia del Inspector de Bancos no cubría la revisión de 
todos los libros de cuentas o documentos, sino sólo los que tenian vinculación 
con el balance, el pago del impuesto y los depósitos, es decir, los libros 
generales de contabi lidad. La limitación de la revisión dellnspcctor de Bancos 
fue un argumento recurrente para algunos parlamentarios del desconocimiento 
que tenia el gObierno sobre las operaciones dc las sucursales de los bancos 
extranjeros en el país. 

loItdcm,oficiodeJ8dejuniodeI9 12,5-t3 
llldem,oficiodeJ3dcJuhodct912,11I 
16lnspec:ci60dclbneO$.Acl.r .. ctOnalDec:c.lo IJI2,dc 13 de mayo ú.lumo.Sanua,o,3de 
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4. NUEVAS DISCREPANCIAS: El CAPITAL DE LOS BA>"OOS f.XTRANlliROS y SU 

RELACIÓN CON EL MONTO DE LOS DEPÓSITOS, 1912-1914 

La dictaciÓn de la ley que obligaba al pago de un impuesto sobre los 
depósitos de los bancos, no significó el término de la polémica sobre la gestión 
de los bancos extranjeros en el país. 

Guillermo Bañados planteó durante una discusión en la Cámara de 
Diputados, nuevos alcances acerca de la escasez de capital que se estaba 
viviendo. Los culpables, decía él, estaban en los bancos extranjeros. Su críLiea 
apuntaba. en especial, a los bancos alemanes, de quienes, señalaba, se 
desconocía por completo sus directores o sus accionistaS.n Los bancos extran
jeros, continuaba, reducían sus capil..'lles sin que hubiera ninguna relación con 
el monto de los depósitos y sin que mantuvieran una reserva. Le eXLrañaba el 
que los bancos nacion<lles no hubiesen protestado ante el gobierno por los 
procedimientos irregulares de los bant:OS extranjeros. 

La restricción de los créditos habían producido en el país, decía Bañados, 
la disminución de nuevas operaciones. Argumentaba que los factores de eS13 
situación radicaban en la imprevisión del gobierno frente a los eventuales 
quiebres económicos, así como en el excesivo gasto y en el derroche adminis
trativo, pero lambién en el lujo en que vivían los particulares y en la salida de 
capilalcs nacionales hacia el exterior por el pago de imporlacioncs. 

Toda su argumenlación, especificaba Bañados, la había tomado de las 
advertencias que Guillermo Subcrcaseaux había efectuado sobre la gestión de 
[os bancos en el país. Consideraba que los bancos extranjeros no tenían solven
cia. Analilando el balance de 1907 señalaba que los bancos: Alemán, Trans
atlántico, Chile y Alemania, Anglo Sud Americano y Londres y R[o de la Pla
ta, poseían a noviembre de 1907 un tolal de: 

- capital en Chile: 60.874.973 pesos 
- depósitos a la vista, cuentas corrientes, depósitos a plazo, cte.: 

165.255.000 pesos. 

En cambio los bancos nacionales: Chile, Español de Chile, ¡/aliano, 
Nacional y Santiago, poseían ese mismo mes y año: 

- reservas y capital: 108.923.823 pesos 
- depósitos: 375.951.234 pesos. 

TI Sesión del 27 de Julio de 1912, Cimara de Diputados, Bol~l(ll d~ StsiOIl~J OrduumlU, 
51ntiago.1912, Vol.II.IOI2-L021. 
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Frente a CSLa realidad acusó a los bancos, excepto al de Chil/! y Alemania, 
de retirar, sólo un mes más tarde, es decir, diciembre de 1907, pane de su 
capiLaI sin mayor aviso a los depositantes, quedando los bancos con un capital 
Uquido de 12.969.453 pesos. Esto demostrarla que los bancos dejaban en el 
país la utilidad lfquida recibida por el cobro de intereses y comisiones de los 
depósitos y otras cuentas, enviando cada ano al extranjero el saldo. Esto, 
además. vendría a explicar la escasez de circulante que aquejaba al país: "En 
una palabra. el funcionamiento de los bancos extranjeros. cuesta al país un 
retiro de más de 25.600.000 pesos cada ano ... Reliran después de cada balance 
semestral toda la ganancia !í(luida, dejan una suma ridícula para responder. 
Hacen todos sus negocios con capital nacional. La clientela no repara en el 
dal'lo porque confía en que son instituciones extranjeras con solvencia"." 

Lamentaba que los b.1ncos extranjeros. por el hecho de ofrecer mayores 
operaciones ventajosas para sus clientes, sean preferidos por los clientes nacio
nales, a pesar de poseer un bajo capilal para respaldar las operaciones. No 
puede entender cómo esos bancos al dar por los depósitos un 4% anual, y 
cobrar un alto interés por los préstamos. los chilenos continuaran prefiriéndo
los para sus negocios. 

A modo de ejemplo, Banados concluía senalando e l caso del Banco Ger
mánico de la América del S'lr. Este banco había comprado bonos hipotecarios 
por un valor de 55.()(X).OOO de pesos. y para tal operación contaba con un 
respaldo de 5.500.000 pesos que tenía deposi13dos. Pero no obtuvo comprado
res para los bonos y el banco estuvo a pasos de llegar a la quiebra. Fue 
rápidamente auxiliado por el resto de los bancos extranjeros. El precio fue e l 
riesgo de no ¡xxIer pagar los depósitos y e l suicidio del gerente general de ese 
banco. La quiebra podía, a futuro. afeclar a cualquiera de los bancos extranje
ros que operaban en el país. 

Estas mismas advertencias fueron presentadas por AgusLÍn Ross el ano 
1912.79 Opinaba que los bancos extranjeros habían trabajado con demasiada 
libenad en el país. Se requería una reglament.ación firme frente a las gestiones 
de estos bancos. los que se estaban convirtiendo en seria amenaza para los 
intereses de los bancos nacionales. Como Sanados. Ross apunl4lba a que estos 
bancos debieran operar con un mayor porcenlaje de capilal propio en el país, y 
no darse vuelta con los depósitos de los clientes nacionales. además de 
obligárseles por ley a acrecentar sus reservas. Par.¡ demostrar esto presenta un 
esquema muy similar al de Sanados, pero referido al mes de junio de 1912 
(expresado en miles de pesos). 

~IOI4. 
,. AIU$lín ROII. P'O~C'O d.lA, d. g<l"COI p<l'<l CI,," (Modiríado). V.lp .... íso (diclcm

brr.dc 1912). 1913. 
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Boncos Capital Depósitos J OI'OS %delos 

compromisos depósitos 

respeclo 
M/C O,. dt!lcapilal 

Chilenos 138.133.299 379.2\0.034 29.433.368 "5 
Eltlranjeros 21.888.073 194.560.212 30.811.323 1.030 

No podía aceptarse, senalaba Ross, que se diese una relación, en los 
bancos extranjeros. de casi 15 veces el capital suscrito que se decía tenía en el 
pals. Si bien estos bancos poseían capitales en el e",criar para responder las 
demandas internas, esto no podía tenerse por seguro, por cuanto esos capilalcs 
respondían a leyes que no eran las nacionales y sus accionistas no ... ivílm en el 
país. Además, los capitales depositados en la casa matriz abarcab;m los nego
cios de las sucursales chilenas y las sucursales de otros pafscs del mundo. El 
monto total de lo adeudado a los c lientes de América y Europa podría 
fácilmente alcan7..ar a unos 144.000.000 de libras esterlinas, más o menos unos 
3.460.000 pesos de 10 peniques.' O 

En conclusión, el gobierno debía proceder a la dictación de una ley que 
amparara a los depositantes nacionales: "Consideramos que es necesario 
establecer en la ley que los acreedores ch ilenos de los bancos extranjeros 
tienen preferencia de pago, por lo menos con todos los bienes y valores de esas 
instituciones que existían en Chile".11 Es[o obligaba, a su vez, a que se diera 
una proporción legal entre los capitales y los depósitos de los bancos extranje
ros. La base podría, dice Ross. reSidir en un equivalente a tres veces el capital 
que se tuviera radicado en el pals. y t.ambién según el equivalente del oro en 
caja. El exceso sobre el monto señalado obligada a un pago de un interés anual 
de un 1 % a la Caja Cenlral de Chile, organismo que, según Ross, era obligato
rio fundar en el pais. De un total existente de capital de 21.888.073 pesos, los 
bancos podrían recibir, en una proporción de 1 a 3, esto es, 65.500.000 pesos 
en depósitos. 

Junto al problema de la relación capital-depósitos, existía el del monlO de 
las reservas de los bancos. Para Ross, el único banco que había [mído un cierto 
porcentaje de reservas había sido el Banco Anglo Sud Americano. Los otros 
sólo habían traído un dinero que debía ser restituido a [os acreedores europeos. 

toldem, [6. 
111Ikm.29-3J. 
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debido a que era con ellos con quienes se habían suscrito los compromisos 
iniciales de fundación. Un ejemplo de 10 anterior fue palpable en la crisis de 
1907-1908. fecha en la cual el país vio la salida de enormes sumas mediante 
lelJ'as giradas sobre el exterior. Esto implicó una baja del cambio y fue un 
delonanlC para una mayor depreciación del papel moneda. 

En lo esencial. los bancos exuanjeros. comentaba Ross. " ... no han traído 
nada de su propio capital ni de sus fondos de reservas. y que los pocos dineros 
que han empleado aquí han sido valores ajenos, solicitados en préstamos en 
Europa, colocados en Chile transitoriamente y retirados por lo menos en una 
ocasión crítica, con violencia y en forma dai\ina paru el pals".n 

Las medidas de Ross, leJOS de ahuyentar la instalación de bancos exuanje
ros en el pals, buscaba proteger las inversiones de los nacionales, así como 
buscar un medio para favorecer 13 banca nacional. 

Frente a esta realidnd lo que merece una consideración es la coyuntura 
económica que vivía el país y las implicancias de la baja del cambio y la 
disminución del circulante. La posibilidad que tenían los bancos de depositar 
oro en Londres, según la ley del 11 de mayo de 1912 y de comprar moneda 
nacional por cierta cantidnd de peniques, redundaría posteriormente en que los 
bancos extranjeros podrían negociar en el país sobre la base de ese dinero, más 
las utilidades devengadas y recuperar. tarde o temprano, la inversión realizada 
en oro, en razón a la baja del circulante. 

Para explicar esto hay que senalar que el país vivió una serie de ahibajos 
monetarios entre 1907 y 1913 motivadas por la falta de circulante. Crisis con 
la cual el país se vinculaba a la del resto de la economía mundial. 

Las aheraciones monetarias obligaron a la dictación de una ley en diciem
bre de 1907 que pcnnilÍa la COlisión de vales de Tcsorerfa al portador por la 
cantidad de 5.000 pesos. 1.000 pesos y 500 pesos y que en consecuencia 
fueron tomados como billetes fiscales. Además fue creada la Caja de Emisión. 
Los billetes serian vendidos a los bancos mediante préstamos a un interés de 
un 6%. pero la gran pane de las entidades financieras se abstuvieron de adqui
rir los vales. En 1911 se reanudaron las reclamaciones de falta de circulante, 
de allí la promulgación de la ley del 11 de mayo de 1912, que scftalaba que la 
Oficina de Emisión podía enlregar billeles a los bancos extranjeros y naciona
les. a cambio de que éstos hiciesen depósitos en oro en la Tesorerfa Fiscal de 
Sanliago o en la Tesorería de Chile en Londres. La relación del peso sería de 
12 peniques. La posibilidad que tenían los bancos de depositar oro en Londres 
y de emitir billetes legales, sirvió para beneficiar a los bancos extranjeros. por 

~2S.PaflRoliI.lalcydeI89SconcedióunpnY¡]eg,oespeculal~banCOl""lran. 
JCro.alprutarlcsbillc:te.fifCalelauninle,bde2'1oalai'io.dinc:,oqueesolbanCOlcolocaron 
cnclmen::adoaunmlcrú6cunS"610'10.op ell,26. 
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cuanto a los nacionales les era difícil acceder a ese mercado o a prestaciones 
en Inglaterra. Según cifras de Subcrcaseaux. en 1913, de 1.980.000 libras 
esterlinas que se depositaron en Londres, 530.000 libras esterlinas eran de 
propiedad de bancos extranjeros. especialmente de los bancos de Chile y Ale· 
mania, del Germánico de fa América del Sur y del Alemán Transatlól1Iico. 13 

Los desórdenes monetarios e inflacionarios en Chile han sido dos 
variables que han estado presentes a través de la evolución económica nacional 
desde mediados del siglo pasado hasta nuestros días. Fenómenos que no se 
detuvieron, como se pensó en la época. con el eswblecimiento de una 
autoridad emisora, el Banco Cem ... ..l.I. y una legislación moncwia que estable· 
ció el palfÓn de cambio oro. en 1925. Se ha llegado a plantear que la parálisis 
del desenvolvimiento productivo se ha debido al constante proceso 
innacionario chileno." 

AUME."HO PORCEl\'TUAL DE LOS PII.EOOS fu .... CltlLE ENTRe 1880 y 1960 

Decenio 

1880-1890 
1890-1900 
1900-1910 
1910-1920 
1920-1930 
1930-1940 
1940-1950 
1950-1960 

% Prormdio de laso 

57 
58 

109 
74 
30 
94 

412 
2.080 

Anual acumulaci6n 

Durante 1913 se renovarían las advertencias acerca de la fragilidad de la 
Ley de Bancos de 1860 para enfrentar el quehacer de los bancos extranjeros. 
Banados renovó, en un discurso en la Cámara de Diputados. su opinión de que 
los bancos extranjeros hacían peligrar los depósitos de sus clientes y con ello 
alterar la economía del país. Rechazó la "corrida bancaria" a que se había visto 
somelido el Banco de la República, banco nacional que contaba con un alto 

n Guitlcnno SUbcn.:'IC'U~, op. cil ., 240)' u . 
... Albert O. llirschman, ~La Lnn.ción cn Chilc", en E$/udiM solH~ po/f/,co CCOfl6m,,;O ffl 

A.mir~ol...ll/ilUl,Madrid.Aauillr,I964,1II2·2S4 . 
ISldem,183. 
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porccntaje dc accionistas francescs.s6 La fortaleza del banco. decía Bailados. 
era una demostración de que los bancos nacionales cumplfan la ley y poseían 
mayores fondos de reserva que los bancos extranjeros. El gobierno debía legis
lar sobre el monto obligaLOrio que debían poseer los bancos externos en el 
pafs.81 Pero, 10 más importante. era limitar el poder que poseían esos bancos de 
emitir letras, especialmente para pagar derechos aduaneros. debido a que ante 
un peligro de cscasez de circulante serían estas instituciones las que podrían 
recoger. rápidamenle. un mayor porcentaje de billetes en circulación. para así 
respaldar los posibles retiros de los clientes, o sus especulaciones. Esto. en 
consecuencia, podría afcctar al crédito, a los bancos y a las casas comerciales 
nacionales. las que en un determinado instante no contarían con circulante para 
poder seguir efcctuando sus negociaciones. 

Además, Bailados enunció parte de algunas consideraciones que 
Carmagnani planteó ailos después, y que se referían a las posibilidades de los 
bancos de prcsionar sobre los mecanismos cambiarios: "Quien se haya tomado 
interés por nuestra cuestión económica -dice Bai'lados-, se habrá fijado que, 
desde hace algunos años, se repite el fenómeno curioso de que, en cuanto en 
alguna de las Cámaras se promueven debatcs que se relacionan con tal delica
do problema, luego no más se producen nuctuaciones inesperadas en el cam
bio, regularmeme bajas".u Señalaba que ello es f<lctible de verlo en las altera
ciones del cambio duranle 1911 y 1912, Y aún en el momento en que el 
gobierno debía realizar fuenes pagos a dichos bancos. 

Pero, su vez, insistía Bañados, estos bancos tenían una relación demasia
do activa en la Bolsa de Comercio. Tal vinculación s610 les facililaba el rela
cionarse con el cambio imernacional, que era un elemento de grandes ingresos 
para esas instltuciones.89 

Al día siguieme de la intervención de Bañados en la Cámara, Guillermo 
Subercascaux y Jorge Silva Somarriva presentaron un nuevo proyecto de ley 
que contenía sólo tres artículos que intenlaban disminuir el monto de los depó
sitos de los bancos extranjeros, el cual no podría ser superior al triple de su 
capital invertido en Chile; variar el monto del pago de impuesto, a tres mil por 
ciento sobre lGS depósitos de los bancos eXlranjeros, y que no se aplicam la 

16 H Corrida bancaria" que se: llevó. ubo el scgundo dbado liel mes de julio de t913, y 
que según ]a opinión de la t¡xx:. ¡e debió. rumores de tOI bancos.lemanel hacialosclienlcs 
del Banco de la República sobre ta quiebra de és te. 

17 Sesión del t4 de julio de ]913. Cim.'" de Diput.adw, B"lt/{¡, dt Su;""u Odi""riu 
19/3,635-638. 

11 lbidem, 633-634. 
'9 El enudio de Juan Rieardo Couyourndjiln lIever •• eus obscrvaciones. De 1 .. open.. 

ciones que rcalizaban]os bancos inglescs, la del eambio le Dtorgaba mayores u¡ili dldcl,op. ci/., 
véa.eelquema dela página 553. 
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facullad concedida al Presidente de la República por el artículo 468 del Código 
de Comercio. de autorizar la instalación de bancos en el país.90 

Subercascaux reafirmaba planteamientos anteriores en orden ti que el país 
no debía continuar aceptando la forma como los bancos extranjeros operaban 
en el país. así como su carácter de privilegiados ante los nacionales. Lo que 
más importaba era obtener que los depósitos se invirtiesen en el país, así como 
que su capital se verificase. 

En estas observaciones fue respaldado por Malaquías Concha, quien en la 
legislatura anterior se había opuesto a la fijación de un impuesLO diferenciado a 
los bancos. P-.¡ra eSle diputado, los bancos extranjeros debían estar sometidos a 
una reglamentación homogénea a los nacionales, y no sólo como sociedades 
anónimas. De allí que promoviera que se dictara, no una ley especial, sino sólo 
un proyecto de acuerdo a fin de que el Ministerio de Hacienda normalizara la 
situación dela banca. 

Otro diputado que adhirió a las advertencias del proyecto de ley fue 
Romualdo Silva Cortés. quien reconocía la situación de privilegio que poseían 
los bancos extranjeros, pero, a su vez, sostenía que la legislación chilena 
contenía disposiciones por las cuales se aceptaba que cualquier extranjero que 
viniera a trabajar en el país obtendría de inmedialO, al igual que el resLO de los 
chilenos, libertad, igualdad, garanLÍas y justicia. Su crílica a los bancos apunta
ba a decir que éstos poseían una cartera excesiva dcbido al gran número de 
letras que poseían. Hecho que venía a alterar el cambio y a disminuir el 
circulante de los bancos nacionales. Pero reiteraba que el problema no podía 
ser enfrentado ciegameme: "No nos impresionemos tan fácilmeme por ideas de 
un nacionalismo mal emendido, hagamos lo posible para que en el extranjero 
no nos juzguen por el efecto de discusiones parlamentarias estrepitosas i 
violentas contra los estranjeros que vienen a trabajar en nuestro suelo, ni por 
proyecto de acuerdo que no hayan sido bien meditados".91 El gobierno debía, 
por ende, revisar la legislación bancaria y modificarla. 

La Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados aceptó la moción 
presentada por Subercaseaux e hizo énfasis en que el problema requería más 
que un proyecto de acuerdo. No se podía cominuar tolemndo que los bancos 
extranjeros se instalasen en el país imerpretando erróneamente la ley, y no 
sometiéndose en algunos aspeCtOS, como era el caso del capital, o el de darles 
respaldo a los depósitos. De a1ll que concluía que ..... Ia disposición menciona
da en el Código de Comercio, que se refiere a las sociedades anónimas en 

~ del 15 de julio de 19\3. Cimano de DipuLados, Bolt'(" di Suiollu OrdiNJrias 
1913,668. 

'1 Idem, 676. 
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jeneral, no se ha aplicado corrcclamente a los bancos, que, si bien es cieno que 
son, por lo jeneral sociedades anónimas, lo son de un carácter i entidad de 
tanta i tnn especial importancia que en nuesuo país, como en lodas parles, 
están sometidas a una legislaci6n espccial".92 

El proyeclO no sería discutido en el Congreso. 
El problema referente del mOnlO real del capital de los bancos exuanjeros 

em de una complejidad que segun Carmagnani se agudizaba al compararlo a 
dos variables, los depósitos y los préstnmos. frente a los bancos nacionales y 
frente a la obtención de las utilidades que se producían en ambas instituciones. 
Tal comparación concluía de modo favorable para los bancos nacionales, por 
cuanto eran éstos quienes iban acrecentando las captac iones y las colocaciones 
en comparación con los bancos extranjeros. Pero también este autor plantca 
quc la disminuci6n de los capitales externos en el país iba. muchas veces, 
vinculada a los debates que se realizaban en el país, y especialmente en el 
Congreso Nacional frente a la posible fijación de eventuales limiwciones y 
restricciones que se impondrían a las operaciones que ellos llevaban a cabo. 

Años 

19O5 
1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 

CAPITAlES. DEPóSITOS Y PRESTA~IOS DE LOS BANCOS EXTRANJEROS 
Y NAOO:>O:AlES: 1905-1920 

(En millones de pesos de cada año) 

Capitales Depósitos Préstamos 

Bancos Bancos Bancos Bancos Bancos Bancos 
Ex/r. Nadon. Ex/r. Nacion. Ex/r. Nacion. 

19,5 60,4 6 1,7 252,5 
44,7 99,1 72,4 216,9 
34,6 99,4 108,2 307 
27,2 103.4 108,8 306,4 
26,S 91,8 107,2 288,5 151,2 333,5 
23,6 94,4 130,1 345,2 148 389 

17,8 150,7 
26,1 148,9 
33,1 139,8 136,7 392,3 155,7 446,5 

~ del 24 de julio de 1913, Cútura de Diputadol, 801l¡(,, dI Suiollu OrdillOrw 
J9JJ, 92S·926. 
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Años Capilales Depósitos Préstamos 

Bancos Bancos Bancos Bancos Bancos Bancos 
Ex/r. Nacion. Ex". Nadon. Ex/r. Nadon. 

1915 33.3 140.7 170 406,9 165.6 494,7 
1916 30.6 150.7 180,1 434,5 157,4 479.6 
1917 40,4 165,4 162,4 508,5 136.6 706,5 

1918 38.6 180.6 266,6 696,7 170 802 
1919 48,4 186.9 337.3 594,8 258.3 745,2 
1920 60.1 239,8 387.3 956,8 288,2 1.006.8 

FU4"It:MarceUoCarmagnani,op.cil.,SO. 

Tras el inicio del primer conmeto bélico mundial, en 1914, el de
bate parlumcnlario fue centrado en una discusión favorable a la creación de 
un Banco Central, para obtener los instrumentos que detendrían la alta ta
sa de ¡nnación, que se vinculaba a la mantención del circu[amc de papel mo
neda. 

Hacia abril de 1914 el capital del Banco Alemán Transatlántico ascendía a 
5.000.000 de pesos oro de 18 peniques. Por ende, según la Ley 2.654 de 11 de 
mayo de 1912, pocHa retirar de la Oficina de Emisión hasta 7.500.000 pesos cn 
billetes, calculado su capital a 12 peniques. Esa ley establecía que los bancos 
elttranjeros podían retirar billetes hasta el monto del capital dcclamdo en su 
último balancc.93 Este mismo banco, un mes más tarde, solicitaba al gobierno 
acogerse a la Ley 2.912 del 3 de agosto de 1914 que autorizaba a los bancos 
retirar con garantía de bonos hipotecarios una suma equivalente al 50% de su 
capital pagado en Vales de Tesorcria. Reiteraba que tenía radicado en el país 
un capital de 5.000.000 de pesos oro de 18d., o sea 9.000.000 de pesos de 
IOd.; la ley le permitiría poder retirar la mitad de esos 9 millones en Vales de 
Tesorería.94 

Frente al inicio de la Primera Guerra Mundial los bancos nacionales de
bieron recurrir al gobierno para que les procurara préstamos para poder comi
ouar opemndo. Los bancos de Chile, Español de Chile y Nacional se unieron y 
juntos pudieron concederles préstamos a aquellos bancos con déficit. Suma 
que en agosto de 1914 ascendía a 11.275.000 pesos, pero que se había acorda-

~ Alemán TransatUntico. 24 de Ibn] de 1914. Archivo Nacional. Fondo Ministerio 
de Hacienda. Vol. 4698: Corrupolldellcia de los 80llcos. 1914 

"'Idem. 8 de agOStO de 1914. 
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do sólo sería de 10 millones. Comentaban estos bancos que habían recibido 
nuevas solicitudes de préstamos de otras enÜdades.9S Estas mismas institucio
nes debieron auxiliar a las oficinas salitreras que no obtuvieron ayuda de sus 
banqueros, y que se encontraban con sus obreros en huelga debido al no pago 
de salarios, Los bancos señalaron que se abstendrían de apoyar aquellas onci
nas de las que no se conocía el monto de sus deudas pendientes. Aunque 
agregaban que la ayuda de los bancos vendría en cualquier momento si el 
gobierno dictaminaba que era de urgencia con carácter público, y que exislia 
responsabilidad del Estado.96 

5. Los llANCaS EXTRANJEROS y su I:-JFl.UIiNCIA EN LA llAJA OEL CMtlllO 

El debate posterior sobre la banca extranjera se refirió, en gran parte, al 
grado de participación que les correspondía en la alteración del cambio, el que 
había agudizado su caída desde principios de siglo, 

Este problema llegó a su punto cúlmine en 1918, cuando el Ministro de 
Hacienda, Luis Claro Solar, dirigió una circular, el 24 de diciembre, a los 
gerentes de los bancos solicitándoles que sus instituciones no desarrollaran 
excesivas negociaciones dc crédito que apuntaran a especular con el cambio, 
mientras el gobierno no dictara una ley que rcgulara el giro de letras sobre el 
extranjero, y así evitar la especulación,91 

El fin de la guerra mundial había dejado un saldo beneficioso para el país 
que se notó en un alza positiva del cambio, Durante el curso dcl año sc fue 
produciendo un descenso demasiado abrupto, que no sc explicaba sólo por la 
caída del mercado salitrero, ni por demanda de letras para enfrentar pagos en 
el exterior, Es así que el MinislCrio señalaba que "",esa baja obedece princi
palmente a la especulación que se ejercita sin freno alguno contra el interés 
nacional; y como es contraria al interés de Chile toda especulación sobre el 
cambio, es decir, toda compra de moneda o papel extranjero que no correspon
da a un pago real y próximo que constituya provisión en vista de una reventa 

~deChile, LOdeagonode 1914, Archivo Nacional, Fondo Mimsterio de Hacienda, 
Vol. 469&: Bancos·Co"tspoNienóa /9/4·1919. 

90! Idem., Banco de Chile, 11 deagastode 1914. 
,., Durante ese mismo ano el Ministerio de Hacienda emitió una 5I!ric de decn:tos por los 

que se normaliw que 101 bancos nacionales y exwlnjeros enviaran mensualmente a los 
intendcntcsdeluprovincils,dondeLuv,eran l ucursalcs,unMplanilladelos guol de letrls sobn: 
el extranjero. Decrel0 N9 1773, del 1 de julio de 1918; Decrelo r." 2:512, del 4 de octubre de 
1918,801,,/(11 de los Leyu, DtCTe/(Js ddGobit".o, Libro LXXXVII, S.nliago, 1918, 870-872 Y 
1281-t282. 
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con beneficio. o que no cslé destinada a proveer a necesidades alimenticias dI! 
personas que, Icniendo sus bienes en el país, residan en el esu-anjcro; los 
bancos deberían abstenerse de facili!ar fondos para semejantes especulaciones 
y conseguir, al contrario. que desistan de ellas sus clicntes",98 

No se acepwba que el cambio se hubiera convenido en una especie de 
juego de azar. Mientras no se ejerciera control sobre estas operaciones la 
estabilidad monetaria requerida para delcncr la inflación quedaría 
poslcrgada.99 

Los sacrificios que esta reducción del monto de las operaciones podría 
implicar, decía el Ministro de Hacienda a Jos bancos, beneficios al obtcnerse la 
revalorización de la moneda fiduciaria, cuya depreciación afectaba las reservas 
de los bancos y la estabi lidad del cambio. 

Algunos bancos extranjeros y nacionales respondieron inmediatamente al 
Ministro argumenwndo (entre ellos el Ballco Francés de Chile) que eSllJban 
alejados de la especulación sobre el cambio, o la concesión de créditos a sus 
clientes pam efectuar operaciones de ese tipo, esto también lo reiteraba el 
Banco de la /ndus/ria y del ComercioYJO 

Los bancos alemanes se hallaban en ese momento impedidos de efectuar 
negociaciones en letras y giros sobre Londres, además de hacer présumos para 
compra de letras. lO! 

La investigaci6n sobre la alteraci6n del cambio y la participación de los 
bancos hizo a que el Inspector de Bancos llevara adelante las indagaciones y 
cmitiera un informe. En él, Ricardo Vélcz sostuvo la idea de que los bancos 
alterJban el cambio mediante especulaciones cr:! un error, siendo que la causa 
principal radicaba en que la inesL..bilidad de la moneda obligaba a que las 
casas comerciales y los bancos se mantuvieran atenlOS a las fluctuaciones del 
cambio y a operar en la compra y venta de letras para ponerse a cubierto de las 
fluctuacioncs. SCila16, además, que las venws a plazo muchas veces no eran 
operaciones sólo comerciales, sino que respondían a la especulaci6n. Siendo 

"~El ~ambio y la ~lpc"ulaf;i6n . Revisro Eco .. 6rni"o. Vol. 1, NO 26, 30 de diciembn: de 
1918,396·397. 

" I:n una cana de Albeno na",,;a"m, preJidcnle de la SOCiedad Comere,al dc Sanuago. al 
Ministro de lla"ienda, en diciembre de 1918, le ro~ll.bl que ell necesaria la aplicación de 
medid .. conlll aquellos que aher.ban el ca",bio y s" l1ev~ban gran parte de las reservU de oro 
na"ioroal al e~terio/. 1..0. culpables -<leda ll~cciarin,- eran los bancos y la nolsa de Comcrcio, 
Archivo Nacloroal, Forodo Mi"'Slcno de Hacienda, Vol. 4699. 8"tSCos·Corrupo"'¡~"c,os, 19}4. 
/919. 

lOO n.nco frands de Chile, 26 de diciembrc dc 1918. n.nco de la Ind,mna y del Come/· 
cio,4dcencrodc 1919.ldem. 

¡~I nl"co de Onle y Alemaml, Vllp"".l$o, 27 de diciembre de 1918. Idem. 
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esto factible, decía Vélez, se dcbía proccder a reglamcntar las operaciones: 
..... rcslrinjir y modificar los plazos para la compra y venta de letras y 
conccntrar, dcntro de lo posible. estas operaciones en un instituto quc no deje a 
la especulación, como hoy ocurre, todos los márgenes de beneficios excepcio
nales. no legítimos, con perjuicio del interés naciona'" .102 

Del informe de Vélez se desprendía que el mercado de letras sobre el 
ex tranjero se concentraba en Inglaterra, y que sólo algunas empresas mineras 
norteamericanas girab¡m letras a la vista en dólares. La Bolsa de Vafparaíso 
era la única que realizaba transacciones de cambio. con letras sobre Londres a 
90 días. afectas al pago de una comisiÓn de aceptación a los b..'lnqueros 
ingleses de un 4%. Las lelras en dólares eran adquiridtts por los bancos, 
qUienes las compraban con un margen de utilidad. 

El movimiento de las operaciones de los cambios durante 1918 fue: 

Letras Compras Ventas 

En libras estcrlinas 68.177.252 65.857.181 
En dólares 77.376.936 84.225.959 
En francos 35.832.569 43.808.056 
En pesetas 9.979.236 24.837.199 
En liras 7.672.246 9.631.106 
En marcos 16.826.042 13. 193.342 
En nacionales 17.035.797 19.733.988 

Las compras y ventas de letras en libras esterlinas a plazo fucron: 

Le/ras Compras Ventas 
[ [ 

Banco de Chile 12.635.456 7.910.685 
Banco Español de Chile 11.101.560 9.227.793 
Banco Anglo Sud Americano 28.087.225 27.946. 109 
Banco de Londres y Río de la Plata 8.009.125 6. 158.238 

Total 59.833.356 51.242.825 

llQ.~r..Sopc:ra<:I<:.":.ldc: ... mbloylosNncos_ E..1.ac(odcl ,nfo""",llcllnJpel:(ordclhncos 
R, .... do Vtlez",R,vU'" &Ott6tro'Cll, Vol.. 11, /\'036. 10 de mar/.o dc: 1919,127. 129. 
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En general, los pequei\os bancos realizaban estas operaciones en mínima 
escala, s610 con el objeto de precaverse de sus giros para fechas posteriores a la 
que giran, haciéndoles ahorrar intereses a futuro. Pero el negocio de las letraS 
consistía en asegurar la inlegridad de sus capitales frente a las transfonnaciones 
del cambio. La venta diaria de las letras implicaba para los bancos un margen de 
utilidad, que les hacía comprar o adquirir nuevas letras para entregas futuras a 
tipos de cambio más ventajoso que los de la compra efectuada. 

Entre las casas comerciales que vendían y compraban letras a los bancos 
por intermedio de los corredores eran: Gibbs y Cia.; Orace y Cra.; Duncan 
Fox y Cía.; \Vil/iamson 8oifour y Cía.; Lockeu Sros.; Wessel, Dllvol y Cía.; 
Du Pon¡ Ni/rafe y Cra.; Bruno y Sampajo; Compañ(a de Salitres de 
Amofagosta. y Kleinvoorlh and Sonso 

Las utilidades obtenidas por Jos bancos en las operaciones de cambio en 
1918 fueron las siguientes: 

Bancos 

Banco de Chi le 
Banco Español de Chile 
Banco de A. Edwards y Cía. 
Banco Anglo Sud Americano (Valpo.) 
Banco de Londres y Río de la Plata (Val po.) 
Banco Alemán Transatlántico (oro de 18d) 
Banco Germánico de la América del Sur 

(Valpo. Oro de 18d) 
The Nalional City Bank (dólares) 

Utilidad $ 

1.986.091.34 
1.323.686.77 

13.370.55 
1.606.747,00 

24.000.00 
595.833,70 

92.264.67 
144.941,98 

El negocio de lelms, concluía Vélez en su informe, determinaba que no 
todas las compras y ventas de letras se remitían a compras o ventas para 
cancelar efectivamente negocios internacionales. Esto se debía a la inestabili
dad del cambio. a la excesiva liberalidad para clasificar las letras y a que las 
transacciones se efectuaban, en su mayor parle, en letras a noventa días. 

6. NUEVOS PROYECTOS SOIlRE lA llANCA .EXTRANJERA 

El tema sobre una posible nacionalización de la banca fue un tópico que 
reaparecía. cada cierto tiempo, en la discusión política nacional, especialmente 
en los instantes en que discutían proyeclos relativos al desenvolvimiento ban
cario nacional y especialmente a la creación de un Banco Central. 
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Durante el presente siglo la controversia acerca de la participación de los 
bancos extr:l.njeros en Chile no implicó, hasta muy entrado el siglo, que se 
propiciara su retiro del país. Se buscaba, ante todo, como se ha ViSIO, que las 
operac iones de esos bancos estuviesen sometidas de igual modo que los ban
cos nacionales a la legislación comun. 

Durante la legislalura ordinaria de 191 8, el Ministro de Hacienda Luis 
Claro Solar incluyó un proyecto de ley que buscó establecer en el país un 
Banco Central a fin de obtener la limitación monetaria y detener las fluctuacio
nes del cambio. Este banco habría de ser el banco oricia] del gobierno. I03 

El proyecto rijaba restricciones a los bancos extranjeros, a quienes el go
bierno señalaba como los principales responsables de las fluctuaciones del cam
bio. De allí que e l Ministerio de Hacienda solicit.'lra al Inspector de Bancos una 
investigación. El proyecto obligaba a los bancos a no recibir depósitos por más 
del tolal de su capilal y reservas en el país. De hacerse erectiva esta obl igación 
se temía que muchos de los bancos extranjeros abandonarían el país. 

Existía una convicción plena <lcerca de la necesidad de establecer una 
entidad que controlara el ci rcu lante y limitara las atribuciones de [os 
organismos bancarios. A éste se le daban diferentes nombres: Banco Nacional, 
Caja de Conversión o Caja Cemral. Los bancos operaban, se opinaba, sin ma
yores restricciones, manteniendo las reservas que quisieran o fomentanm una 
especulación indiscriminada. La excesiva libertad debía ser coartada tanto para 
los bancos nacionales como para los eXlranjeros, quienes obLenían ganancias a 
cost., del ahorro nacional y no contribuían con los impuestos adecuados. HM 

L.¡ posibilidad de hacerse realidad la creación de un Banco Central rue una 
preocupación para la banca extr:l.njera. Es así como el NaliolJal City Bank 
envió una nOLa al Ministro de Hacienda, Luis Claro Solar, en la que comentaba 
e[ daño que podía traer la creación de esa entidad, represen tando que las 
agencias de los bancos extranjeros no podrían en el fu turo recibir depósitos en 
cantidades superiores al monto de su capilal declarado en Chile y del fondo de 
reserva, situación que implicaba la devolución de una gran cantidad de depósi
tos y podría significar finalmente e l retiro del país. 105 

100 lbciadiciembrcdc 1918 .cdi.cutiócn la prcnnquc to.b.ncosnaclonalc.noc5tahan 
en cOIldicionCJdecnfrentarc!p.o.$od<:lacirculaci6ndeblllele.a Iac"culadónrne I Uic~ . t.>ebido 
a cSlob creación de un Banoo Ccnlral dcbfa ler p')51ergada. El MUClUio, 28 y 31 de diciembre 
de 19]8: lo que fue refutado porcl Insptclorde !lanool, Kic8rdo Vélc1., 10de eneradc 1918, 
Fondo >1ininerio de Hacienda, Vol . 413]; CorrupoM~"ci"-V,,rios, 1909·1919: Ricardo Véle:r. 
L., "los banCO$ y lu opcrac ione, I"'r8 el cambio del circulame", El Mercurio, ]2 de enero de 
1918.21. 

I04UOrgani7,1ciÓR bancaria y solucioncs financieru".EIMerClUio,9dec ncrode]9IS.3. 
IOi 111<: Nauonal Cily Bank. 21 de d.ciembre de 19]8. Archivo N~cional. Fondo Moni'lI,rio 

de llacicnd3. Vol . 4699: Daflcos-CorrtJponde..cia 1914-1919 
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Este banco sci'alaba al gobierno que los clientes chilenos no podí:J.n sentir
se inseguros por cuantO la casa central de Nueva York se hacía responsable de 
todas las operaciones que se realizaban en Chile. más aún sabiendo que el 
capital total del banco ascendía a 77.000.000 de pesos, el banco podía respon
der a sus clientes y no sería necesaria la dictación de una ley como la que se 
debatía en el Congreso en esos instantes. 

El gerente del Banco Anglo Sud Americano conversó con el MiniSlrO Cla
ro Solar y le dio a conocer las inquietudes 31 respecto, a lo que éste respondió 
que mantendría el proyecto y que él había escuchado a personas muy innuycn
tes del país. que le habían soliciwdo que la autoridad no debía permitir excesi
vos depósitos en los bancos extranjcros. 106 

Frente a la posibilidad de que se ¡¡probara el proyeclO, los bancos inglcses 
recurrieron al Foreign Office británico,lln Pcro las intenciones del proyecto de 
Claro Solar se vieron derrotadas luego de su salida del Ministerio. 

La designación de Guillermo Subcrcascuux como Ministro de Hacienda, 
en noviembre de 1919, renovó la inquietud de los bancos extranjeros por su 
futuro. por el proyecto de Subcrcascaux que tenía I¡¡ irllención de fundar en el 
país un organismo bancario central. El Banco Central habría de operar con el 
patrón oro y para las obligaciones se esperaba contar con un préstamo. de 10 
millones de dólares oro al 6% de los Est..,dos Unidos de Nortcamérica. 

El proyecto del MiniSlJO limitaba la instalación de bancos extranjeros en 
el país. ya que sólo podrían continuar operando los bancos que residían en el 
país, no pudiendo ningún alfa abrir sucursales. No se restringía el monto de los 
depósilOs que recibieran de sus clientes, aspecto tan solicitado por anteriores 
legislaturas. El proyecto implicaba. también. que esos bancos no podrían acce
der a las facilidades de rcdescucnlo corno los nacionales. 

El proyecto, como muchos de los que se discutieron en tomo a la cuestión 
monetaria y bancaria, quedó pendiente y sometido a nuevo debate hacia enero 
de 1920. 

Si bien Subcrcase:lUx fue el gran crítico de la banca extranjera en Chile, 
nunca negó que tales instituciones habían facilitado los intercambios de Chile 
con el resto del mundo. Aunque, decía ..... sustraen una parte no despreciable 
de nuestras rentas ... ", podían opcmr en el país, sin que tuviesen mayores 
prerrogativas que los nacionales.lOa 

~go. Londres, 3 de'''p'icmbre de 1918, A/8. Archi..., OOLSA , Londres. 
107 A<;erc:.o de la conSlanle ayud~ del Foreign Orriee a los bancol mgleses en Chile, ni 

como • diversu instiluciones comerciall!.'l '1ue lenfan sus ""gOCIOS con Chile, desde el siglo 
pasado y halla mediados de 1920, véue Juan RIcardo Couyoumdjian, Cho/~ y Gran Ortu.;;a du· 
raMt /" Pri",.,rQ Gu~rr" MWldiQ/y /" POSlgIU"'Q, /9/4-/92/, Sanülgo, 1986. 

101 Guillenno Subcrcncaull, MLos banco5 clltranjeros en Chile", RtVUI" Económica, Vol. 
IV,Nv89,15d~mlrzode 1920,162-165. 
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SubcrcaseauJl. encabezaría la creación de un Partido Nacionalista que pro
pugnó defender los intereses del pais en aquellos sectores de la cconomía que 
se veían amenazados por la interferencia de los capitales extranjeros, como la 
marina mercante, la industria y los bancos. Entre los objetivos finales de ese 
partido esmba el propiciar la dictación de leyes que impulsaran el desarrollo 
nacional, pero teniendo en considcración que los recursos y los medios debían 
serdcl pafs. 109 

Tres meses antes de la publicación del artículo de Subcrcaseaux, Julio 
Pérel. Canto había scnalado, en enero de 1920, que la dictación de una futura 
legisloción bancaria debía comemplar la "nacionalización de la industri'l ban· 
caria'·.lIo 

Antes de la creación del Banco Ccn/ml y de la promulgación de una nueva 
legislación monel.aria y bancaria fue el mismo Presidente de la República, 
Anuro Alessandri. quien, preocup3do por la tardanza de una nueva ley de 
bancos y por la fiSOllom ía que habría de tener e l sistema bancolrio, plantC<lsc en 
su mensaje presidencial de junio de 1921 la idea de "nacionalizar los bnncos". 
Esto lo elllend¡a no como una hos[ilidad a la presencia de los bancos extranje
ros en cl país. sino que en el senLido de que 101 legislación debía ex igirles (Iue 
tuvieran un capi tal cfcctivo en el país, y (Iue dejasen en él la gran parte de sus 
uti lidades: "Es también urgente -sena laba Alcssandri- reformar nueSlra Ley de 
Bancos y oricntarla en el sentido de nacionalizar esta industria eonforme a lo 
establecido en la gran mayoría de los países civi lizados. En nuCStrO régimen 
actual pueden establecerse los bancos cxtranjeros sin capitales y no represen
tan paro e l país otra función que no sea la de sucCIOnar fondos en forma de 
utilidades. que son parte de nuestra vitalidad económica y que, como todo 
capital que emigra, innuyen desfavorablemcnte en la balanzn de nucstras cuen
tasintemacionalcs".ll\ 

Mediante el Decreto N° 2381 del Ministerio de Hacienda del 30 de 
octubre de 1921, se dispuso que 13 creación de sucursales de bancos extranje
ros dcb¡a someterse a la ley del 23 de julio de 1860 y a los articulas 44 y 46 
del Decreto N° 3030 del 22 de noviembre de 1920, que garantizaba los 
derechos de los accionistas y de terceros, además de es[ablecer una carga fisca l 
sobre el mOIllO de las utilidades obtenidas por los bancos.l 12 

~u~n Eduar..lo Vugu Canola."Oo1 ,nelllah..ladel poliucas. com,cnwI..le! 11&[0 
XX: toa parudoJ IrBdicionalcs y ta tendenc .. Illcionalisu", en Rnis'ad~ Ciu.áas $ociillu N' 8, 
V.lpanlso, [975,193·214. 

!lO Julio I'érel: C.mo. "Refonna del ré&,mcn mOOC\anu. El B~ncu Cenlr.1 de Ch,le·Antece· 
dcmes U_ LeauJ'CiÓll.obre banool".R~Yu'a 1'.:0"6m,.:u, Vol. N' SO, l2 de ellero de 1920, 23. 

111 Artlll'() Alen.ndrt. Menuje ]"Clidcnci.t del I dcJuniode 1921. en '·u","b.:,ón banca-
• R,Yisul &:01<6....':/1. Vol. VII, Z'- t62." de '&OIto de 1921, 1. 

m 8/1ld(" d,LA~$' [hUI/DI <ú1 Gob,.,"o, Lrbro LXXXIX. 2193-2911. 
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También el Decreto 2381 scftalaba que para comenzar a operar en Chile 
esas agencias no podían tener un capital efectivo inferior a 100.000.000 de 
pesos y la cuota para formar el fondo de reserva especial no menor del 10% de 
la utilidad,m 

La promulgación de la Ley General de Bancos, cuyo proyecto fue prcscn
lado el 23 de septiembre de 1925 y aprobado mediante el Decreto con Fuerza 
de Ley N° 559 del 26 de septiembre de ese mismo afto, esLablccía que en el 
país podían operar tanto los bancos nacionales como los bancos extranjeros.1l4 

En los arlículos 10 y 11 se hacía mención a que cualquier banco, nacional o 
extranjero, que deseara inst.1larsc en Chile lo haría como sociedad anónima y 
con la autorización otorgada por la Superintendencia de Bancos previa verifi
cación del capital. En el artículo 13 se fonnalizaba la igualdad entre los bancos 
nacionales y las sucursales de bancos extranjeros en Chile. También la ley 
dispuso que los bancos extranjeros con sucursal en Chile eran aquellos cuyo 
capital pertenecía en su m:lyor porcentaje a pcrsonas natur:lles o jurídicas 
extranjeras, y que hubiesen recibido aUlorización par:l constituirse basada en 
reglamentos jurídicos extranjeros. Los bancos nacionales tendrían en el Direc
torio del Banco Central doble representación, mientras que los bancos extran
jeros sólo podían nombrar un DireClor. 115 Los bancos extranjeros podían ad
quirir acciones del Banco Central del tipo D y los nacionales del tipo B. 

Un proyecto presentado a 1:1 Cámara de Diputados, en julio de 1934, por 
Gabriel González Videla, vino a ser la primera oposición a la banca eXlIanjera 
desde la diclación de esa nueva legislación bancaria. Este proyecto surgió a 
raíz de la discusión en la Comisión dc Hacienda en tomo a la lasa de interés, y 
la posibilidad de su rebaja. La rebaja iba direcwmente en contra de los bancos 
nacionales, quienes no podrían enfrentarla, y beneficiaba a los bancos c:man
jeras, quienes poseían un alto porcenwje de los depósitos que se hacían en el 
país. 

González Videla planteaba que a continuación del inciso I del articulo 10 
del Decreto NP 559 se agregara que se entendia por banco nacional aquel que 

~posicionesqucrcgininpllra.genciaJdebancolell.tranjeros",Rtv,sl"Ec""ómic,,, 
Vol. VII, N" 176. 14 de noviembre ¡Je 1920,206. Esta misma revista da euenla que la SC1:ción 
chilena de la Alt. Comisión Fin ancier. I'an Americana. encabeud a por Guillermo 
Suberuselux.se preocuparn.,a pnneipios de enerO de 1922,deplcp.ilnllun doeumentoque 
reghmcntaría la instalación de lo. banco. extranJeros en Chiledebidoata ,naphcabIlid.d de l. 
le)' de bancos de 1860. "Agenciu de bancos extranjeros", R~ vi.sl" Económic", Vol. VW, N" 
183.9decncrodeI922. 

,,4 Junto K la Le)' de Bancus Se aprobaron, lambLén, las le)'cs que creaban el BlI.n1:O Central. 
cl2Ideago510deI925,)'laLc)'Monetaria cJ 14deoeu,bredeI925. 8olt'¡ndtl"su"jtt,Dt· 
1:~dt:lS fhl Gob.uno, Santiago. Dirección Sene",l de Talleres Fis1:.1cs de Prisiones. 1925. 

ILsldem. 
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tuviese el 75% de su capital suscrito y mantenido por chilenos o extranjeros 
domiciliados en Chile, no menos de cinco años. Además, buscaba reemplazar 
el arUculo 62 del mismo decreto, por otro que señalase que el capital y las 
reservas de un banco comercial nacional no podía ser inrericr al 25% de sus 
depósitos y obligaciones para con terceros, y pam un banco eXlr.lnjero no 
podra ser infcrior al 50% de sus dcpósitos y obligaciones. 

Esto fue rápidamente discutido por los medios comercialcs chilenos, quie
nes veran que con proyectos como los de ese diputado se buscaba cl alejamien
to de los bancos extranjeros de Chile. En un artículo se scñalaba que ese 
proyecto ntenl.aba contra uno de los bancos que sufria más dummente por la 
crisis salitrera. Alusión que iba apuntando a la inestabilidad que atravesaba el 
Banco Anglo Sud Americano.116 

También se argumentaba por lo prensa que la reducción de los depósitos 
de esos bancos les obligaría a restringir créditos hacia la industria y el 
comercio. En lo referente al excesivo monto del encaje legal que presentaban 
esos bancos, se señalaba que ello era a rafz de que la Ley de Control de 
Cambios les impedía las remesas al extranjero. 117 

Para González Videla los bancos extranjeros, durante 80 uñas, habían 
debilitado la economía chilena debido a la emigración del capital y del ahorro 
nacional. Rechazaba que la prensa apoyara a tales bancos y reafinnaba que su 
proyecto no propiciaba el retiro de ellos del país: "No nos oponemos, decía 
González Videla, lo deseamos de todo corazón, a que los banqueros extranje
ros nos traigan al país todos los capitales que quieran para prestarlos a los 
chilenos; lo que no queremos, lo que duele y subleva el espfritu, es que, 
negociando y monopolizando los dineros chilenos, hagan sus utilidades que, en 
forma de dividendos, son percibidos por los afortunados banqueros residentes 
en Londres, Nueva York o París".ll' 

En su argumentación recordaba el texto de Agustín Ross sobre los bancos 
eXlr3njeros y toda la discusión que se dio en torno a la fijación de los impues-

U'Ml..& nacionalil.lOción de los bancos-, p",Un, 13 de ago'Lo de 1934,5-6, También MLa 
naeionah:tación dc los bancos", p'''¡OI, 23 de Julio de 1934. 1·3. Y N.L de G .. MProyecLo de 
nlQonah:taclón de la banca",l'nclru, 10 de sepliemb«: de 1934,3·5. 

m Durante el gobierno de I'edro Agulrrc Cerda la Comisión de Cor11rol de Cambios 
in~CiIl,6 el envio de dlvi"s al cxtranJCro del llaneo dc Lo.Jd«:s y Amé"c~ ,Jel Sur que se 
habían re.lizado dur.nLe la segunda .dnllnl$lnciÓn de Alenandri. Esto imphCÓ que hubiera un 
la'gojuiciocOlun IlugoJackson,ge,entegcne,.I,Jel banco. p,o<:esoene] cual u,nbién I evio 
involuc,.do el u M'niSlro de Hleienda de Alcs,.ndri. GUlllvO Ron. e] cual le enc;oruraba en 
Argentln • . El M,,,uroo, 3 de abnl t941. 23; 8 de abrol 1941,3; 9 de abrol, t;]5 ab .. l 194], ]8; 
2gm.yo]941.17. JaeklOnfue .... uellodeLOdoca,go 

m Scnoo del ]J de sepuembre de 1934, Cima,a de Dipuu.dos, 801"(11 d. SUIO"" O,dl. 
nlulQStkI9J4,VoI. IlI,J265·n81 . 
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tos y contribuciones. Los bancos extranjeros, continuaba Gonzálcz Vidcla, 
poseían una proporción muyor que los nacionales en la cantidad de depósitos. 
Aspecto que Kcmmcrer lralÓ de igualar aparentemente en la ley de 1925. pero 
que en la práctica se beneficiaba a los bancos extranjeros. 

Bancos Nacionales Capital $ 

Banco de Chile 205.500.000 
Banco Comercial-Curicó 2.500.000 
Banco Concepción 7.700.000 
Banco Constitución 600.000 
Banco Curicó 6.800.000 
Banco Uanquihuc 2.400.000 
Banco Osarno y La Unión 28.300.000 
Banco de Talea 22.700.000 

Total 275.500.000 

Bancos EXlranjeros Capital $ 

Banco Alemán Transatlántico 30.900.000 
Banco Anglo Sud Americano 68.600.000 
Banco Francés e Iwliano 10.300.000 
Banco Germ<Ínico 7.300.000 
Banco de Londres y América 12.oo0JXX) 
National City Bank 25.000.000 

TOlal 154.100.000 

BANCOS NACIONALES CON ACCIO)\ES EN UN MAYOR 

S'ORCENTAJF. DE EXTRANJEROS 

Banco Edwards 
Banco Esp<lñOI-Chilc 
Banco Iwliano 
Banco Magallancs 

Capiwl$ 

37.600.000 
47.000.000 

8.000.000 
8.800.000 

101.400.000 

Dcpósilos$ 

473.900.000 
1.600.000 

13.900.000 
900.000 

4.800.000 
600.000 

35.000.000 
23.600.000 

530.700.000 

Depósitos $ 

114.000.000 
268.000.000 

27.800.000 
23.300.000 
25.400.000 
71.100.000 

534.500.000 

DepósilOs$ 

65.600.000 
165.100.000 
35.600.000 
20.800.000 

287.100.000 

~321S.&I(ld(sliCQdlIQSwptr;"Itr!dt"ÓQ¡ftnQ"c<u,juliodc 1934. 
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Según esta tabla, los bancos nacionales presentaban un potcentaje de de· 
pósilos de 1,9 veces inferior en relación a su capital; y los bancos exltanjeros 
de 3,5 veces más que su capital. Los bancos nocionales con mayor porcentaje 
de accionistas exltanjeros presentaban una proporción de I a 3, Frente a este 
panorama, Gonzá lez Videla reiteraba que la alteración a esos porcentajes re
dundarfa en benefic io de los bancos nacionales y, en consecuencia, en la 
economía del país. 

El proyeclo de González Videla no aheraba. a su juicio. los mecanismos 
bajo los cuales se regulaba la actividad bancaria nacional. Aunque esto no 
signilicaba el término de las intenciones de la nacionalización. aspecto que se 
vinculó a la discusión llevada a cabo en tomo a la indusltia minera, las 
modificaciones planteadas fueron preferentemente apunwndo hacia una mayor 
lJ'ibutaci6n. 

Para una revista como Econom{a y Finanzas. en 1937, la restricción de los 
derechos de los baneos extr.lnjcros no implicaba que los depósitos se traslada
sen a los bancos nacionales, La obtención de un mayor interés obligaría a que 
los clientes Op1..1Sen por quienes lo ofrecen, y eran las Cajas quienes lo otorga
ban. El país no podía caer en campai'las contm los bancos extranjeros, pues 
esto podfa significar el deterioro de sus relaciones económicas con posibles 
inversionistas: ..... ningún país actualmente puede vanagloriarse de su completa 
independencia económica: todos dependen del intercambio internacional de las 
mercaderíaS y de los capitales. Ahora bien, los bancos se consideran universal· 
mente como los mejores conductores de la colaboración financiera que Chile 
necesita no menos que otros países".120 

LaS posteriores modificaciones que sufrió el D.F.L. 559 del 26 de septiem· 
bre de 1925, fuero n el D.L. 782 del 2 1 de diciembre de 1925; la Ley 4070 del 
19 junio de 1926; el D.EL. 65 del 26 de mano de 193 1; la Ley 4997 del 30 de 
septiembre de 1931; la Ley 5086 del 10 de mar7.0 de 1932; la Ley 5581 del 31 
de enero de 1935 y la Ley 6672 del 27 de sepliembre de 1940. 

El D,F.L. 252 del 30 de man.o de 1960 vendría a darle una nueva fisano· 
mfa al siStema bancario. 12I El anículo 30 del Título IV. de ese decreto, reiteró 
los planteamientos de la Ley de 1925, en rclación a que los bancos extranjeros 
que operaban en el país tendrían similares dcrechos a los nacionales y estarían 
somctidos en geneml a las mismas leyes y reglamentos que los bancos nacio· 
nales. Esta ley eSlableció, además, la incompatibilidad de cargos de Director, o 

!1(1 Ed'l. "Ihn,o¡ eXlranjerol en Ch,lc". EcoMJmío. 'j FiItOMOS, Año 1, N' 9, Julio dc 1937, 
1-2, ~l. revllta fue: rund~da por Bori. Sh"~.k'j en 1936, IU. mículol renejaban Una posmra 
ablCou 1 11' InVerslooel e::urlInjcrll all como un rechazo a 1 .. eoonombl IOC;lhllll,. 

121 Supcnnu;:ndencia dc U.neos e: lnllllucloncs Flnancicral.~,~loClólt b(lfIc(J,,(JclliI~,.,., 
Sanu.,o, nOViembre: de 1990. 
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de sus parientes dircctos, en más de una sociedad bancaria. Con ello se Intenta
ba evitar la concentración de la banca en grupos económiCOS,122 

Durante el gobierno de Eduardo Frei hubo intenciones que propiciaban 
favorecer a los bancos nacionales en desmedro de los cxtmnjcros,l2l 

Frente a la compra del Banco Italiano por parle del Bank 01 America, en 
1966. y a las eventuales absorciones de bancos nacionales por parte de bancos 
extranjeros, el gobierno resolvió limitar este tipo de opcraciones,l24 El objetivo 
apuntaba a evitar una. progresiva "dcsnacionali7..aciÓn" del sistema bancario. el 
cual podría pasar en su mayoría a poder de los clItranjeros. Es así que en 
febrero de ese año se senaló que si la panicipación eXlranjcra en el capital de 
un banco nacional iba a más de un 30%. la tasa del encaje se aumentaría a un 
75%. Esto provocó la paralizaci6n de los proyectos de inSl.alaci6n de nuevas 
sociedades bancarias extranjeras. 

Hacia rines de los sesenl.a los bancos comerciales privados del país con· 
centraban cerca del 60% del tOlal de las operaciones del sistema bancario, 
mientr.lS que el Banco del Estado percibía el resto. El más grande de los 
bancos nacionales era el Banco de Chile. De los bancos extranjeros tenían ori· 
tinas en Chile el Banco do Brasil, rhe Fim Na(jonal Cily Bank, el Banco de 
Londres y América del Sur y el Banco Francés e Italiano. E\los en total po-
seían el 10% de los depósitos de los bancos privados. 

Quienes plantearían, de modo radical, el retiro de las sucursales de bancos 
extranjeros del país fueron las colectividades políticas que conformaron la 
Unidad Popular a fines de los sesenta. Alian7-3 integrada por el Partido 
Radical, el Partido Comunisl.a, el Partido Socialista, el MAPU y la Acci6n 
Popular Independiente, mediante el Programa 86sjco de fa Unidad Popular, 
aprobado el 17 de diciembre de 1969, se acordó que e l desarrollo de la nueva 
economía popular implicaría la tmnsformaci6n de la economía nacional, cons· 
tituyéndose un área dominante form3da por las empresas que se habrían de 
expropiar. Entre las que se contaban las mineras y las que estuviesen en poder 
de los capitales externos y de los monopolios internos. De allí que un foco 
esencial del programa fue el sistema financiero del país, centrando la atención 
en la banca privada y en las compaftías de seguros.l:B 

~tto BehrmsF.,LolbC"'COlt 11U/'/"':'Ollujill4l1ciutUtllltaluSI0TIQUoIl6ttl,ca(Ú 
CI"I~, 18JJ·19BJ, Tesis de Inltcnierí. CQmerel.t, Es.cueil de Economr., Pontificia Un,vers,d.d 
C.tÓhcadeChile, 1985.2vols. 

123 Proyecto dc\ &obiemo, Cimn. de Diputados. Bol~I(1I d~ S~,io,,~, Ezlrilordifl4rias 
1967·1966, Torno1V,820. 

llAlluOO umbiEn inquietud por l. ,itUIClón del personll chileno que InobaJlba en ese 
banco. C'mlno de DiputadO:il, 801"(,, d, &Jio"u &1rOOTduUlfIOS /966-1967, Torno V, 1S87. 

12:1 Manuel Acuñ. ti g/., E.uayo lOO" la ballca u/a/al, Sanuago, 1m. 
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En un mensaje del 30 de diciembre de 1970 el nuevo Presidente de la 
República, Salvador Allende, en conrormidad a los proyectos del programa de 
gobierno, manirestó la intención de implantar en el país una nueva política 
bancaria y crediticia. El sector financiero debía pasar a un control directo del 
Estado mediante la adquisición de acciones de los bancos privados. 

En general, la política que habría de llevar a cabo el gobierno de Allende 
apuntaba a una rebaja en la tasa máxima del interés, una redistribución y 
descentralización del crédito, a la estatización de la banca privada y la 
nacionalización de la banca exuanjera. l26 

El 11 de enero de 1971 el Vicepresidente ejecutivo de la CORFO otorgó 
mandato al Banco CenlrJI para que adquiriese la tot:llidad de las acciones de 
los bancos comerciales chilenos que le ruesen orrecidas en venta por personas 
naturales o jurídicas dueñas de estas acciones. 

A raíz de las medidas que comenJ,ó a tomar la CORFO, el Congreso 
Nacional solicitó la designación de una comisión investigadora y pidió un 
pronunciamiento al respecto. 1V Este desestimó las acusaciones de ilegalidad 
planteadas y junto con la Comraloría Genef<ll de la República señalaron que la 
CORFO se habia ajustado a su ley orgánica en el procedimiento llevado a 
cabo, y la Comisión Antimonopolios se declaró incompetente para resolver 
sobre el asumo.128 

Hacia noviembre de 1971 la CORFO había adquirido casi el 53,2% de las 
acciones de la banca privada, cifra Que al finalizar el año ascendía al 80%. 

Los bancos extranjeros que operaban en Chile en 1971 eran el Bank 01 
America, el Firsl Nalional eily BlInk, el Banco Francés e Italiano, el Banco de 
Londres y América del Sur Lldo. y el B(IncO do Brasil, los que fueron adquiri
dos de común acuerdo por los bancos estatizados, Banco Osorno y La Unión; 
Banco de Talca, Banco Concepción y Banco O' lIiggins, respectivamente. La 
excepción fue el Banco do Brasil, el cual no pasó al área del gobierno debido a 
que su instalación en Chile correspondió a un acuerdo entre los gobiernos 
chileno y brasileño, rcspecLivamcnte. 

La compra de los bancos eXlranjcros se pudo erectuar por préstamos 
concedidos por los mismos bancos que se nacionalizaban, los plazos concedi
dos para el pago osciló entre los 5 y 7 anos.l29 

lZ6"U$loproyecmqllenacionalizaalabancaexlranJera",LaNoClón..8deenero de 1971: 
~lllgo Fazio, "La nacionalización dc la Banca",RtvisIOPrin.cipios. N9 137,enero-febrero, 1971. 

lllCámara de Senadores, Balta" dt Suion.1!S Euroordin.oritu, 1970_/971, 579, 1589, 
3392: ~hl POC se opone a que el EsI.do compre las acciones bancarias··, El MUCllrio, 7 de ene. 
rode1971. 

UI Solm' el problema de la legalidad de t .. estilizaciones ~éase : CORPO, Ú/O/ilOC'Ón. dt 
lo ban.co, 5a"lil&O, Fiscalf. de 1M CORrO. noy;cn,hrc de 1971: Declaraciones del Presidenle de 
Banco CCnlral,La Noción.. 30de.britde 197t, 10. 

119 RobenoJ . Behrcns Fuch •. op.ci/., 11. 311 . 
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Ban.co 

- Del ESlado 
- De Londresl30 
- Francés e Italiano l3l 

- Of America132 

_ Nalional Citym 
- DeTalca 
- O'Higgins 
- Israelita 
- Espanol Chile 
- Comercial de Curicó 
_ Panamcricanol34 

- Nacional del Trabajo 
- Osomo y La Unión 
- Concepción 
- Valdivia 
- Sur de Chile 
- Sud Americano 
- Chile 
- Continental (intervenido) 
- Chillán 

WSTORlA27/!993 

- Crédito e Inversiones (intervenido) 
- Linares (intervenido) 
- Chileno-Yugoslavo 
- Llanquihuc (intervenido) 
- A. EdwardsL3S 

- Constitución 
- Do Brasi¡i36 

Porcentaje de 
Propiedad Esta/al % 

100,00 
100,00 
100,00 
100,00 
100,00 
98,31 
97.98 
94,86 
92,51 
90,76 
88,62 
87,68 
84,17 
80,56 
68,75 
66,91 
63,55 
45,22 
17,88 
14,89 
11,66 
5,02 
4,28 
0,50 

En los momentos en que se dictó el Decreto Ley NI! 231, del 31 de 
diciembre de 1973. que propendía la devolución de los bancos cstatizados al 
área privada, de los J7 bancos nacionales, s6lo LIes de ellos eSlaban en poder 
de paniculares: el Banco de Crédito e Inversiones, el Banco de Llanqujhue y 
el Banco Regional de Linares. 

no Adquirido por el DancoO'lliggins. 
111 Adquirido por el BancodcConcepci6n. 
111 Adquirido por el Banco de Osomo y La Unión. 
m Adquirido por el Banco de Talel . 
1)4 Se fusionó mis adelante QOO el Banco Nacional del TrabaJO. 
m Intervenido en mi no de 1972. El Enldo QOOuolab.t el 45% de las acciones. 
1:I6ldcm,3l2. 
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